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DATOS DEL PRESIAMO:
I e¡rrolo pnEsrnmrs¡¡i EURocA.rA RURAL
I

TIPO ÓE PRÉSTAMOI H'POTECARIO

N. OE EXPE0IENfE. DE PRÉSmMO: 3332s,¡e65sI cAprfAL rNlc,AL solrcrrADo: 90.000,00 €

: FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 25/04/2019 FECHA VENC¡MIENTO PRESTAMO: 25l10/2fif DURACÉN PRESTAMO (MESES): 27O

I cuorA oRDTNARTA MENSUAL tNrctAL oEL PRESTAMo 456.80 € %CUOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL] 229,40 €

DATOS OEL SEGURO:

FECHA DE EFECfO 25104/2019

óesell|pleo. Trabajadores por cr]enta alena con mntrato ¡ndefnido
de dlreoóñ supenor o igual a 6 meses coñ jomada laboral igual o

' supenor a 25 horas semanales. Excepto Funcionarog Públicos

lncapacidad foñpoml: Trabajadores por cueñta prop'a

(autónomos), trab¿jadore§ por arenta ajena con un coñtralo laboral

temporal, trabajadoEs por cuenta ajena con un conkato laboral

indefnida que ño €stén cubiedoB por la ga.antia de Pérdidá
lnvoluntaria do Empl€o y tuncionarios públicos.

Careoc¡a lñic¡sl: 30 diaa por enfennedad. En lo$ supqestG en los que la Incapac.idad

femporel se doba a un accidente no 9e aplicará carencia inicialdguna
Pr€itac¡ór ml*imá: t 2 pagos cfisecut¡vos q 36 pagos alterños en tadal.

Capitrl ii¡.rlno: 1.800€

Caroñcla lnic¡a¡: 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la hosprtal¡zac¡ón s€
deba a uñ acaide¡t€ nó 6e apl¡c€rá ca.6nc¡a in¡c¡al abuna
Pregtáción máx¡ma 12 9ágos consecutivos o 36 pagos altemos en totral.

Capital irárlmo: 1.800€

Hosp¡t lizac¡óñ: Aq!¡etos fornadores/Asegu.adc que en el
momento de ploduciGe €l gniegtrc no tengan ningún tipo de relacíón

laboral, ni por cuenta p@pia ñi por qJenta 4ena.

PRTMA ÚN|CA DEL SEGTJRO Et p/esenfe seguro se coñtata pot ún par¡odo inicial de 5 años a conaa¡ desde la iecha de e¡ecto del m¡smo,
/7anscuÍ¡do d¡cho periodo el asegurado podÍá renovrr Its cobe¡turas objoto del presente cont¡ato, con peiodicidad mensual hasta que ocurc
alguna de las circunstanc¡as que se deaallan en el apa¡lddo I de las presentes Condiciones ParT¡culares.

PRI[IA OEL SEGURO co s0RCt0 LEA
tllPUESIO

SOBRE PRJ$AS
II!PORTE
RECt80

f0f^r 663,17 € 0,14 € 1,00 € 39,79 € 704,10 €

BENEFICIARIOS:
El fomador/As€gurado de!¡gn¡ con c¡rácter ir.voc¡blo: €UROCAJA RURAL

CUENIA BANCARIA DEL TOIüADOR PARA EL PAGO DE LA PRITIA

ESil0 3081 0308 1933 2595 5122
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FECHA OE VENCIMIENIO 2st04t202a

Carencia lnic¡slr 60 dias
Prsrtac¡ón máxir¡a: 12 pagos coñsecullvos o 36 pagos altemos en total
Capital Máxirno: 1.800€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §tk,-*^,^
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¡¡AÍURALEZA DEL RIESGO CUBERTO NOV'd¿

concEPro PoR EL CUAI SE ASEGURA: Por@eil¡prcpE

DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma insc.ita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Minisledalde l3 de Sepliembre de 1978 con elnúmero
C-559 coñ domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡orEs que corespondan con arreglo a las mndicjones del

mismo. Elcontroldela actividad de CNP PARfNERSde S€guros y Reasegúms,

S.A. coresponde al Miñisterio de Econom¡a, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español, a través de la Dirección GerEral de Seguros y Fondos de

Pens¡ones.
TOMADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

apa.ece designado en la pág¡na primera de las presentes condic¡ones
pa rticula res.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado des¡gna Benefcjario
con caráder inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSP¡TALARIO: Se enlenderá por eslablecimiento
hospitalario qlalquier hospital, díñica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnoslicar y realizar

tralamientos terapéúic¡s por fac.uft€tivos legalmente aL¡torizados para el

ejercicjode suprofesión. A los efeclos de esta coberiura no secons¡derará como
hospatal, clinica o sanatorio las s¡guientes instituciones:

- Cl¡nic¿s para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enferñedades psic¡lógicas o psiqu¡átricas.

- Residencaas de ancianos, cenlros de dí¿ y centros para el tratamieíto de
drogadidos y/o alcohólicos y/o neuólicos.

- Cl¡nicas para tratamientos nalurales, lermales, masajes, esléticos,
adelgazamieñto u otros tratamientos sim¡lares.

- Dicho establecjmjenlo debe eslaratendido poruñ málico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:

- Clin¡cas para eltratamiento de en€medades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡qu¡átricás.

- Residencias de ancianos, as¡los, centros de dia, casas de reposo y

centros para ellralamento de drogadictos y/o alcoMl¡cos y/o neuóticos.
- Clinicas para lratamienlos naluaales, temales, masajes, estéticos u otros

lralamientos similares, centrcs d,e salud. balneanos.
1.. REOUISIÍOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contrataf h pre3enb Póliza ds Seguro laa porroñas ñs¡cas
quo reúnan la! siguhñto! cond¡ciones:

l) Ser tjtul.ros de un prÉstamo h¡potgcafio, lomal¡¿ado con
EUROCA'A RURAL.

2) Haborsá adheddo a la pól¡za rñed¡ante la fifm. do las Condic¡onsg
Particulares.

3) ttaber pagado la prima única,
¡l) que h edad dsl Tom.dor/Asegurado €sté comprsnd¡da sntre los 18

y los 60 año3 en la fucha de efucto.
5) Encontrarss en €stado de buena sálud, s¡n síntoma do onfsrmedad,

y no padocar n¡nguna €nfurmedad de cáráctÉr svolutivo n¡ estat 9n
la Fscha d9 Efscto del Seguro, on s¡tuación de lncapacidád
Tqñporal, tal y como ósta queda dofin¡da en las prcsontes
Cond¡c¡ones PaÉicularea.

6) Cotizar a la Segur¡dad Social o eÉ!a. on situac¡óñ do alta tn
mutualidad, ñionbplo o ¡nsütución análogE q.¡€ la lsgislac¡óñ
determine.

7) Ademág pará la cobortura do D6ompleo:
8) No conocer, o estar €n s¡fuac¡ón d€ conocer qr¡€ se va a produc¡r la

sxt¡nc¡ó¡ o suspons¡ón ds su relaaiór labgral por cualquiqra do las
causas que darÍan dor€cho a lá presttc¡ón de [,6empleo sn bas€ a
esta pólize.

9) Adsmá3 pard la cobortura dgl riesgo de lncapacidad Temporal y
Hgsp¡tálizacióñ: No padecer ninguna €nfomsdad dg caráctér
evoluüvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuob asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producirse el siniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

Ios iñlereses remuneratorios, con exdusión. por tanto, de los inlereses de

demora y de cualesquiera olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
péstamo v¡nculado a esta Pól¿a.

cP PPl vor 052013 aM206€'

El iñporlg do la suma asegulada no soÉ supsr¡or, sn n¡ngún caso, al
imports máximo do 1.800 €.
En cago de qr¡€ se produiofa una novac¡óñ dgl préstamo qu€ conllovala sl
¡ncrcmento dol capit l prostádo, supondrá la anulacióñ de la prcsente
póliza. En gstos casos la Ent¡dad A3eguradore procederá a la dsvoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/A3egurado haya real¡zado amort¡zaciones parc¡áles

dol prástamo, la Ertidad Areguradora procederá . adscuar la suma
€segurada de cor¡form¡dad con lo gstablec¡do en el apartado 8 de las
prgsento§ Cond¡c¡ono€ Part¡culares.
3.. PER¡ODO DE CARENCIA
3.'1 tNrCtAL
. Pa'a la garantia ds Párd¡da lnvoluntafia do Emploo se establoce un

poriodo d6 cáreñc¡a iñicialde 60 días naturalo§, a contar d93de la fecha
do eñecto dol soguro, A sfuctos ds comprobar que en el momonto dol
acaoc¡m¡ento del s¡niestro ha t¡anscurrido ol pqriodo de caronc¡a
¡n¡chl, s€ €ntonderá que la situación de desempleo so produc€ en la
f€cha €ñ qr¡€ s6 produzc. la oxtinc¡ón o susp€ns¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas soñaladas gn ssta póliza, y adomás sea
acrsditadq por el Sofvic¡o Públ¡co de Emploo Estatal u organ¡gmo
públlco quo lo susütuya.

. Para la gaGntia do lncapacidad Temporal se ostablsce un Priodo de
cáronc¡a ¡nicial de 30 dias naturalB. a conbr desdo lá fucha de ofscto
d6l soguro. A ef€ctos de comprobar que en el momonto del
acaec¡m¡snto d€l s¡niest o ha banscurrido ol psriodo ds carenc¡a
inic¡al, se entonderá qúe h situac¡ón do lncapacidad temporal ss
produce en la fecha on la qug la enfermedad causante do la
lncápacidad hubiora s¡do d¡agnoslicada por facultat¡vos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lñsü¡Jc¡ón análoga o [iédico o facuJtativo
autorizado y Bí lo rat¡fiqusn los serviqio3 médicos d€l e§egurador s¡

se cons¡derase necea¡ario. En los supuestos en los q¡Je la lncapac¡dad
Tqmporal30deba a uñ acc¡denle no so apl¡cará c5Eñcia ¡n¡a¡alalguna.

. Para la gErantía de Hosp¡talización se ostabloce u,1périodo do carenc¡a
in¡c¡al de 30 dias natural€s a contardosde la ñscha ds efecto delseguro.
A efectos dq complobar quo (}n el momeñto de aca6cimiento del
s¡n¡osko ha banscurrido ol periodo dg carenc¡a ¡n¡c¡al, se entend€rá
que lá s¡tuación de HGp¡talización s€ pftrducs sn la fecha que

aparezca consignada en ol ¡nforme de ¡ngr6o en el correspoñd¡eñto
establec¡m¡snto hospitalario 6n 6l que 9t Tomador/Asegurado ss
oncuentre ¡ñgfesado.

3.2 ENTRE DOS SINIESfROS
En el supuqsto d6 produc¡Bo s¡tuac¡ones de Párd¡da lnvolumaria do
Empleo subsigu¡entss a una situación anter¡or de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Emp¡eo quo dio lugar a iñdemni2ación por parts de e§ta pól¡za, se
procoderá al pago de nuev¿rsr prostac¡ones 5¡ 0l Tomador/Asogu6do ha
ostado v¡nculado do lorma acüva a una nueva rclac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajona por uñ poriodo m¡n¡mo de 180 dias naturales
¡ninterruñp¡dos y haya sup€rado el periodo de prueba e§tablec¡do
corf€{¡pondienb a 9u nuova rclacióñ laboral. En caso contrario ño sE
pagará canüdad alguna.
En sl supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsigu¡entes a
una antsrior lncapac¡dad Tomporalquq dio lugar a ¡ndomn¡zac¡ón por parte

de €sta póli2a, la aseguEdor¿ procsdsrá nuevamente al pago do
prcstaciones úanscurr¡dos 180 dias natuiáles, iñintarumpido6 en
s¡tuación do alta on el rágimén correspondiente, docdo el f¡n d€ la última
incápac¡dad temporal siempre que la enformsdad causante sea la ñisma
quo orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la indemn¡zación por parte de
elta póliza. Cuando la lñcapac¡dad Tomporal Subs¡gu¡snb 3€ deba a una
enfemodad d¡st¡nta la a3sguradora proc€dorá nuevamgñte el pago do
prestac¡ongs cuando hayan taartscuaaido 30 días nafuÉlos in¡ntorumpidos
6n 3¡tuación do alta en el rógimon correspond¡ente, desde el fin de la última
incapac¡dad temporal.
En el supuesto de prodúc¡rso lncapac¡dades Temporale§ sub6¡gu¡entos
dgb¡das e causas acc¡dentalG no habrá p9íodo de caroncia.
En el supuesto de produc¡68 Ho6pitalÉac¡ones subs¡guientos a una
antedor a la Ho6pitalizec¡ón quo dio lugar a indorñnización por parto de
est póliza, la asogur¿dora procode,á al págo do piest c¡onos
trañscuridos 180 días mtu.al6s in¡nterrump¡dos, s¡ snconta6e en
situac¡óñ de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como s€ d6cribo €n la pr€sonto pól¡za,

desdo ol fin del último alta hoepitalaria por la cual ol á§egurado hubiese
6tado pgrc¡b¡endo la corr€spond¡ente prEstación s¡emprg que la

enfurmodad cat,sante sea la m¡sña que oig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que dio
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q.M.&]\,§drd,rom¡.319 lóm3.991 eI d Lúo d. s..rédú.. ,ot 195 hoF i'33.2& lB P NIF. A 2353¡X¡5. CIa.

F. +34915243,tCr ' w.6pp.rE.!!
Adtu5 DGSFF CC659SXr01

EURoCAJA RUR¡L MEDhctóN opEMOoR 0E M¡/cA sEctnos Vt¡¡clJL oO SL, 'erb .i d n.! rró Admi¡i{tsri6 Elp@rd & ñ.d J¿B d. sgw on l, d-! oV.¡037 .oF 81564361.1

CNP PARTN ERS



cNp PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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15001 fot'E 0o (E sPArira) COTTCEPTO PoR EL CIIAL SE AStGllñA: Por @ora prcgE

lugar a le ¡ndomn¡zación por parte do ostá poliza. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subsigu¡onto 3s d9ba a una onturmedad dbt¡nta la

ageguradora procqderá nusvamente al pago de prostacionss cuando
hayan lranscurrido 30 dias naturales ¡n¡nterrump¡dqs sin onconttaBe on

s¡tuación dé Ho6p¡t l¡zación.
En el supuesto de producifse Hgspitalizac¡ones subeigu¡sntes deb¡da§ a

causas acc¡d€ntales no hábrá p€aiodo ds cat€nc¡a.
4., DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A.. garañti¿a en los

téminos preüstos en esta Pól¡za, los desgos que a continuaoón se indicáñ

leniendo en cuenta la situacjón labor¿l del Tomador/Asegurado en el momento

en el que se prodLEc¿ elsin¡estro.
4.1, PÉRODA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reduclda su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa distinta

de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un contrato laboral de

duraoóñ indef¡n¡da en la empresa en la que c€use baia, con unajomada no

¡nferior a 25 horas semanales coltzando en el Régimen General de la
Seguridad Soc¡al y estsr registrado en el Servic¡o PÚblico de Empleo

Estatal, cpmo totalmente des€mpleado y buscando act¡vamente uñ nuevo

trabajo.
b) Estar rec¡biendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicjo PÚblico de

Empleo Estalal. (Desempleo eñ su nivel contributivo que olorga el SeNic¡o

Público de Empleo Estalal.)
Si en el que en el momento de incurir en la s¡tuac¡ón de Desempleo, el

asegurado se encuentra @brando una prestación públ¡ca deñvada de una

inc€pacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comurcs, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta ga.añtia, a la PrestaciÓn de

Desemdeo en su nivel contributivo.
4.,1.1. PRESIACION POR PERDIDÁ INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Et Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias naturales @nsecutivos en situación de desempleo del

Tom¿dor/Asegurado, computados a partr de la fecha de suspensión o ext¡ncjón

de la relación laboral. Oe nq pornangcer los 30 d¡as conltscuüvq, en
3¡tuac¡ón ds Párd¡dá lnvolunt ria del EmPlso, la Enüdad Aieguradora no
aboñará cantided alguna,
La suma a.egurada 30 aboñará al Bgn.ficiario des¡gnado en la pregenta

Pól¡zá con el l¡m¡te máx¡mo do l2 pagos consscuüvoc o 36 pago§ altsmos
en total y ü¡omprs qus d¡cha siürac¡ón de desemplso ocura durants la

vigenc¡a del s€guro, haya tránscurrido el ps.iodo de carsnc¡a, y se
produzca poralguna de la6 §¡gu¡entes circunstancias:

E¡!.Esié!-dels-BcEe!é!-t3!e!3!:
a. En v¡rtud de e&ediente de requlación de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o inc€pacidad del empresario ind¡vidual, y siempre que

eslas c¿rusas determinen la extinc¡ón del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parle del Asegurado únicamenle en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfc¿), 41.1

apartados a). b), c) d) y 0 (modilicaciones suslanciales de las condiciones

de kabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la tr¿bajadora que se ve obligada a

abandona. su puesto de tmbaio en los casos de violencia de género) y

49.1 ¡) (extinción por jncumplimienlo del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En vinud de resolución judicial adoptada eñ el seno de un proc€d¡miento

concursal.
g. Suspensión de la Reladón Laboral en virlud de expediente de regulación

de empleo, resolucióñ judioal adoplada en el seno de un procedimienlo

mncursal y se reduzca a la mitad. al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizacón cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcjal en los térm¡nos descnlos por la nomativa laboral española..

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANIIA DE PERDIDA
INVOLUI'¡TARIA OEL EMPLEO
No se consijerará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tom¿dolAsegurado que se encuentre en cualqu¡era de las siguierfes
srtuaoones:

a) Cuándo haya s¡do dospod¡do y no reclame en üqñpo y forma
oportunos contra la decisión empr€§arlal, salvo porsxtinción de
contfato dorivada de expodiente de r€gulac¡ón do emplso o de
desp¡do coloclivo o basado sn las causas obiet¡vas prov¡stas en
€l articulo 52 dql Ertah¡to do los Trabajadores (RD.L.22015 ds
23 dq octubre).

b) Cuándo su contrato de tabaio se ext¡nga por jub¡lac¡ón del
empr€sar¡o emploado. ¡nd¡vidual d6l Tomado./Asogurado o por
€xp¡reción del liempo convon¡do ylo finalización ds la obra o
s€rvic¡o ob¡sto del contrato.

c) Loe trabajadorG fijo6 de carácter d¡sconünuo on los psriodo§
€n qua carEiacan d€ ocupac¡ón efuct¡va,

d) Cuañdo, declarado ¡mprocedente o ñulo ol d6pido pot
sontoncia f¡Ime y cornun¡cada por ol emp¡eadfi la f€cha do
rsincorpor.c¡ón al tr.bajo, no so o¡sr¿a tal ds.scho por parte dol
Tomsdor/Asegurado o no s6 t¡aga uso, gr 6u caso, de las
accioné! prcvbt r en le leg¡sLción v¡gonto.

e) Cuando no hayan solicit¿do el rc¡ñgreso al puestg de t¡abajo en
6l caso on qug la opción Eñtr€ ¡ndomni2ac¡ón o roadm¡s¡ón
core6pondbra al tab4ador o 3e estr¡v¡sra eñ excedencia y
vsncigra 9l p€r¡odo ñiado pa.a la m¡sma.

0 La 6xünc¡ón del contrato ¡aboralduranlo sl po.¡odo de prusba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y €lparo parci¡lcon una reducc¡ón ¡nfsrio.
al 50% d9 su iornada laboral, o cr¡ando la ¡ñdomñización por
dospido cons¡Bta sn una renta temporal pagadsE gn momerito
dsl desp¡do hasta lE fscha en la que €l trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (preiubilación).

g) S¡ ol Tomador/AseguEdo tiono derocho a po.c¡bir un salsrio por
parto del smpleador, ss gxq€ptúan d0 este §upr¡€€to h!
corndeñento§ salarialg§ pactados colocüvam€! 0 en los
oxpodiqntei d0 rurpons¡ón del contrato.

h) Lo. dssp¡do3 cuya indqmnieaqión soa úlgno. del 50% d€ h
legalm6nts €stablec¡da.

i) Cuando elbaba¡adorcese volunlaíamonto su pr¡ssto de üabajo.
¡) Cuando h gxt¡nc¡ón dol cqntrato s6a doclarada procadgñb por

sentonc¡a ñnlle, o iiendo Gi ñotifcádo al Tomador/Asogurado
por parb del empr€sario,€§!e no haya reclamado En üempo y
fofina dob¡do§.

k) El d6p¡do s¡n derocho a desempleo del nivel qontributivo del
Ssrv¡ciq Públioo do Emploo Estatal(sn adolanb SEPE).

l) S¡ la prGtación dg tlesempho de nivsl contributivo dsl SEPE sg
rec¡bo en forma d€ pago ún¡co.

m) Cuando 9l Tomador/Asgguradg s6 acoja voluntariamoñte a un
Exped¡entg de Regulacióí de Empleo.

n) S¡ la Rslación Láboral dsl Tomador/Asegurado lo fuer"a con una
emprgsa propiodad dolámb¡to famil¡ar do á3üs hastt el segundo
grado do consangu¡ñ¡dad o afinidad, as¡ como sn log casog gn

que ol Assgurado o un familiar suyo hasta el soguñdg grado de
consanguinidad o el tsrcer grado de añn¡dad tuo.a ol
adm¡nist¡ador de la gnprega; y tarñbién s¡ 6l
Tomador/Asegurado fuera socio con progencia o ¡opr6€ntaclón
d¡recta €r lo! órgano3 dq adiñ¡nistración de ¡. Sociedad.

¿ 2 INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la preseñte póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón fsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicámente, debida a un a@idente o

enfermedad, y que deternina la imposibil¡dad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión h¿b¡tual, orig¡nada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incuriren dic¡a s¡tuación tuvier¿ la

condición de autónomos Orabajadores por qrenta propia) que coticen o no eñ
un Rqlimer distinto al Régimen General de la Seguriiad Socia¡, lrabajadores
por cuenta a¡ena con un contrato laboral lemporal, trabajadores por cuenta ajena
coñ un conkato laboral iñdefinido que no estén cubierlos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empbo y funcionarios públ¡cos, siernpre que el
accidente o ¡a enfermedad que den lugar a la referida inc¿pacidad tengan sú
origen u ocunan con postenoridad a la Fecha de Efedo y sin peduicio de lo
estableodo respecto al periodo de carencja.
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen

estado de salud, sin sintorÍa de enfermedad y ño padecer ninguna enfermedad

de carácter evolulivo n i ser t¡tularEs de una prestac¡ón periódica o prestación por

invalidez.
4-2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entkiad Asequrado.a abonará ¿l Benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada
período cornpletode30 días consecutivos en sihraciónde lnc€pacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcuÍido el penodo de carencia inicj¿I, los
pagos sucesivos por esta preslación se realizarán porcáda perjodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se enqrenlre en dicha

siluación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en s¡luacióñ de

lrrcápacidad Temporal, la eñtidad aseguradora ño abonará cántidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnizacjón c¿sará en el momento en que el

Tomador/Asegur¿do pueda reanudar o reanude su lrabajo/ac1iüdad

remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parcial y a pesarde no haber
alcanzado su total qJración siempre que haya reanudado su empleo

remunerado o por cueñta propia, y lambién si su estado pasa a ser de

lñcapacjdad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c€so la suma asegurada, aun

cuañdo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobrev¡niera a una nueva enfeÍnedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beñeficiario designado en las presentes

Condicjones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos allemos eñ lotaly siemprc que d¡cha situaoón de lncapacidad femporal
ocuna duranle la vigenga del seguro y haya trdnscurido el periodo de c¿rencja.
¡1.3. HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presenle pól¿a se enlenderá como hospitalización la

situacjón de lngreso acaecida a¡ Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas

en un estableomiento hospilalario en cond¡c¡ón de paciente, ya sea por

enfurnedad o accidenle y con la fnalidad de sorneterse a lralam¡entos médi@s
o quirurgic¡s.
Eslarán cubiedos por Hospitalización el fomador/Aseguradol
. Oue en el morñento de producirse el sinieslro por hospilalización, no

resulten elegibles na para la cobe(ura de pérdida involuntaria delempleo ni

para la de incápacidad lempora¡, es decjr aquellos TomadorelAsegurado§
que en el momento de producirse el sinieslro no tengan ningún tipo de

relacjón laboral, ni porcuenla propia ni por o.€ñta ajena.
. Oue estén eñ buen eslado de salud, que no eslén en el momento de la

cont.atación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por eñfemedad durante más de 30 días c¡nsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,,'. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abo atá al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospilalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospitalazación y una vez
transcuridos los el periodo de carencia inicial. Los pago§ sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 días nalurales consecutivo§ dicha siluación. Ds no
penñanocer lo8 30 dlas consecut¡vos, on s¡tuac¡ón do Ho6p¡talizac¡ón, la
ontidad asegur.dora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado en la§ presentes

Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemoG eñ lotaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vigencja del seguro y haya transcqmdo elpenodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANNAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y.

consecLrentemente, ño se pagará pre§lación ¿lguna en aquellos siniestros que

resullen o sean consecuencia de las siguientes siuacjonesl
a) Enfsfmsdades, les¡ones y coñpl¡cac¡onss causadas d¡recta o

ind¡rectamente po. voluntad del fomador/A§ogurado o
derivadas de la rsal¡zacióñ de actog notoriamonüo lemel.r¡os
qu€ e¡t añ9ñ gravé!¡ a¡€€gos para le salud.

b) El ombarazo, parto o abodo asi como los psriodo3 d€ descango
voluntario y obligatorio que procadan en caso do matemidad.

c) Las produc¡das cuando el fomador/Asogurado se sncuenüe
bajo la inñuencia del alcohol, drog.s toxicas o srtupgfac¡Gntss;
los que ocurran en s§tado de pgrturbáción mental,
sonarhbul¡smo o €n do6afo, luche o aiñ., excepto oasg probado
de legíüma detunsái así como lo. d€rivados de una actu.cióñ
del¡ct¡va dsl Tornador/As€guradq declatada ¡udic¡alment§, o su
res¡stonc¡a a ser detgñ¡do.
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d) Cuálqu¡sr onformsdad, dolenc¡a, 69tado o los¡ón por la que el
Tomador/A3ogurado haya recib¡do d¡agnósüco y/o tratarñ¡onto
de un méd¡co en los l2 mes6s anteriorss al iñ¡cio de la qobertura

de Ia pr€ssnb póliza con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
pól¡2a,6í como las socuola8 producides porollas, as¡como los
dsfgctos d9 nac¡m¡€nto y las onfe¡modedos congónitas.

g) Lag ¡nterv€nc¡onos qu¡rúrgic.s y tratam¡gntos mód¡co! y/u
odontológ¡cos qus no sgan €9oñc¡al6s por razoñ€§ nrédicas y
sgan demandados por el Tor¡ador/Asegurado por razorig§
ps¡cológicas, poGonales y/o estót¡cás, siomprÉ qus no 3s dgbañ
a sscueles de acc¡dontes producidos con posteriofidad a la

fscha ds efucto ds la coberturá del seguro.

0 Dolor lumbár, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáticq, así como
cualqu¡er otro procaso patológico qu6 tenga como
man¡f9stac¡ón ún¡c¿ el dolor, galvo qug gxi§t n €v¡dsnc¡as
objetivadas por ostudios méd¡cos complsmentarios
(rad¡olog¡8, gammagr.fias, escánsrss, T.AC, 6tc.) qu€

demusGtton la oxistenc¡a ds alteracignes y lga¡ones que
jusüfiquen eldolor causa de la ¡ncapacidad tomporal.

g) Csfaleas, snfemedados psiquiátr¡cas y montal€, incluysñdo el
estrÉs, ansiedad, dopr€6¡onos y aúocc¡ori€s s¡milares, aun
cuando dichas onturmedadss y afeccion€s hayan s¡do
d¡agñosticadas y tratadas po. un mód¡co Bpoc¡albta
(ps¡qu¡aba).

h) Las €nfenñedades o lesionss derivadas do le prácüca
profes¡onalds cualqu¡sr deporto, dg la perl¡c¡pac¡ón en apusstas
o compst¡cioñes, y de la pácüca como aficionado o Profes¡onal
de acüv¡dades ds alto rissgo, asicoño los accidoñbs derivados
de l. conducc¡ón de vehigulos 3¡n ol corr€spond¡onts permigo
oxpod¡do por la autorid.d coírpetgnto y los ácc¡dsnt€ aéreo3 a

€xcopc¡ón d6 los vrEloc comercialo! sn linea regular autorlzada.
¡l Lar cura. de roposo, t€rmales o di€táticaG.

,) AquollG Assgurad@ que €stén porc¡b¡endo una p€nsión de
invalidsz o que 9!tén lram¡tarido en ol momsnto de la

contlatación del s€guro le ¡ncapác¡dád p€manent€ absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANf¡AS
Las coberturas de Pord¡da lnvoluntaria dsl Emdeo, lncapac¡dad Tsmporal
y HGp¡tal¡zac¡ón 9oñ sxqlüyentss entrE sl dqpend¡endo ds la s¡tuación
labora¡ en la que se encuontrg el Tomador/Assgurado en el momento dq
produc¡rse el sinio.tro, por tanto cuandg un Tomador/Asqgurado osté
cub¡srto por Párdida lnvoluntada dol Empleo no podrá ostar cubisrto Por
lncapacidad femporel, n¡ por Hoep¡tal¡zac¡ón I igualmente en el rsato de
los supuestos en que el Tornador/Asegurado pueda estar cubiedo por
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Benefcia¡io no tendÉ derecho al cobro de las prestacjones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal sila contiñgencia se

produce, o se deriva o es consecuencra d¡recla o indirecla de:

1. Lo6 r¡osgos axttaord¡na.ios su¡sto§ a rBcargg obligatorio a fevor
dol Consorcio de Coñpengac¡ón do Soguros.

2. Lo6 que no dsn Lugar por LCS.

3. Los hochos derivados do conf,¡ctos annados, haya o no
precod¡do doclarac¡ón of c¡al dg guorra.

4. Las co¡socu€nqias d¡rectás o iñd¡r€ctas do la rsacc¡óñ o
rad¡acióñ ñuclear o contam¡nación radiactiva.

5. Suic¡d¡o o la tgñtátiva delm¡smodurants la primera anualidad de
s6guro.

6. Loss¡nisstroscausados intoncionadamontdvoluntañamente o
por mala fe d€l Tomador/AssguGdo. Lás cona€cuencias de un
acto ds ¡mprudsncia bñeraria o nogligenc¡a grave del
Tomador/Asogurádo, d.clarado a3¡ ¡ud¡cialmente.

7. Los sin¡esfos ocurridG como consqcuonc¡a de tgmblores de
üera, erupc¡ongs volcán¡ca9, ¡nundac¡onas y otros fenóm€ñog
s¡sñ¡qos o meteorológ¡co6 do caráctsr gxttaord¡nario.

8. Lo6 produc¡dos antes ds la primera prima pagada.

9. Los Cal¡ficados por el gobierno do la nación como Calamidad
Nac¡onal o catástrofe esí como spidsm¡as y pandem¡as,

10. Las consocuonc¡as ds gueras o de otra§ circunstanc¡as
oxtaordinarias y aquéllos otros aupuestos qus tengan la
conside¡ación do fuer¡a mayor de acuordo con lo previsto sn el
art¡culo '1.105 del Cód¡go C¡v¡|.
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6..TAFIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presenle seguro será la e§peciñcada en la Base

Técnic¿ del seguro en cada momento y puesta a di§posición del

Tor¡ador/Asegurado po. la entidad aseguradora.

La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversanos mensuales una vez kanscunida la duración inicial de

5 años siexisten cambios nomalivos, legales y objetivos, en la defniciÓn de las
prestaciones a ajenos a la adiüdad de la aseguradora. La citada variación debe

ser mmunicada al fomador/Asegurado con un preaviso de do§ meses. pla¿o

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá resqndirla póliza.

A la prima que resullede la aplicación de esta larfa se le sumarán los impuestos

y rec€rgos que sean en lodo momenlo legalmente reperoibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima únicá durante cinco años a contar desde la fec¡a
de efeclo del m¡smo. Transcumdo el periodo de duración ¡nicjal, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página

primera de las presentes cond¡cione§ parlic.ulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadolAsegurado.
Con caráder general, y salvo paclo en conlraño eslablecido en la póliza, el

abono de las primas se rcalizará mediante domicil¡ación bancaria de los recibos.

A estos efecto§, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Erfidad

Aseguradora el maMato SEPA doñde auloice la domicjl¡ac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cr.¡enta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilzado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en c¿so de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cDbertura del
¿segurador queda swpendida un mes después del día de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimienlo de la prima se entenderá que el contralo queda extingúido. En

cuahu¡er caso. la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en guspeñso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del perÍodo en curso. En caso de ¡mpago

de alguna de las primas meñsuales la Entidad Aseguradora comunicará a través

de una carta enviada aldomicjlio del Tomador/Asegurado qúe la póliza quedará

cancelada en elmomenloen elque se produzca unsegundo ¡mpagode la prima

mensual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, uña vez abonad¿ la prima úñica o una vez abonadas

las primas mensuales en los supúeslos de renovación, podrá realizar las

modmcáciones que se eslablecen en elpresente apartado. Estas modmcaciones

una vez notifrc€das yaceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondén la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez fmado porel Tomador/Asegurado surt¡rán efeclo desde el

día de la solicitud.
Anul.c¡ón delSeguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operación

de financiac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la ednción del m¡smo. previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de

pnña no consum¡da menos el importe corespondiente a lo§ recargos e

impuestos satisfechos. Una ve¿ realizado el extomo de la pñma, la Ent¡dad

Aseguradora quedará libe.ada de su obligacjón en caso de siniestro quedandg

extinguido el contrdto de seguro.
Modiltcación de la suma assguiada. La amonizac¡ón anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pdma no consumida conespondiente a la parte amortizada anüc¡padamente del
péstamo menos el amporte conespondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, continuando ügenle el presente contrato de seguro por resto del
¡mporte del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas coñdiciones

de la póliza tras la amoñización parc¡al realizada por el Tomador/A§egurado.

El p.ocedimiento de extomos desc.ito en el presenle apartado qlando se
produzca la amorlización parcial del pÉstamo, no será de aplicación, una vez

transcuÍido el período inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro femporal Renovable Mensual.

9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contar desde la fecha de efe61o

del mismo, lrarscurido dicio peñodo el asegurado podrá renovar las coberturas

objeto del presente contrato, con period¡cjdad mensual hasta que ocuna ¿lguna
de las circunstanc¡as que se detallan a continuación:

- Se produzc€ el vencimiento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esla circunslancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operac¡ón
de financiación.

La cobertur¿ terminará y el derecho al mbro de las prestaciones cesará en

elmornenlo en que tenga lugarel pñmero de los siguier(es eventosl

a) ta fucha en la cual tgdas las cantidadés debidas por ol
Tomador/Asqgurado a la entidad prestam¡sta por cl Coribato
ds Financ¡ag¡ón vinculado a esta pól¡za de seguro fueran
rsembolsadas a la Enüdad Prgstemista.

b) Al alcarEarse la lgcha d€ toñÍinación dsl Contrato do
F¡nanciaclóñ vinculado a Elta póliza, aunqirq no ie hub¡sran
reembolsado tod¿s las canüdadeg dobidas e¡ ürt¡d del
ñ¡smo.

c) La lecha en qug elCanuatgdg F¡nanciación v¡nculadoao6ta
Póliza do soguro tsrmin6 por cualquisrcausa.

d) L{ fgchagn la qualglAsggurado alcanco la sdád de 65 año3,
o 9n la fecha eñ la que se cese oñ toda act¡v¡dad profta¡onal
rcmungrada, o en la f€cha de iub¡lac¡ón o do pro¡ubilac¡ón

cualqu¡ora qus ssa su causa, sxcspto para la garantia de
h06pital¡zación.

s) La fscha do fall€€¡ñ¡gnto o dg dgclaración del $lado d€
lncapac¡dad Psrmanente del A3egufado en cualqu¡era de
sus grEdos o Gr¿n lnval¡d€E,

f) La fucha sn la qu€ ss prodr¿ca una aubrogación, ceaión de
la po6¡c¡ón o cuálqui€r transmis¡óí d€ los dergchos y
obl¡gac¡ones ds las partes que intervienen en ol Contato de
Financ¡ación,

g) Aslmbmo, le cobertura lenn¡ñará on la ñochá on la ql¡s sl
Aaegurador haya pagado el númgro máx¡mo do
Prestac¡ories cons€guüvG o altemas por lncapacidad
Tomporal, Hosp¡tal¡zac¡óñ y/o Pérd¡da femporal lnvoluotaria
de Emploo qu€ sg han fiiado qñ osla pólizá.

10. CONDICIONES PAR.A LA RESCISION DEL SEGURO,
Durante los cjnco primeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescjndido en el supúeslo de amortización total anticjpad¿ de la

operación de financiac¡ón a la qL¡e se encuentra ünculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condic¡ones Particulates.
Una vez producidas las refiovacjones mensuales transcuridos los onco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescind¡da anticipadamente a la fecha
previsla para su vencim¡enlo mensual, tañto por la Ent¡dad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro,

esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Enlidad
Asegúradora. devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondierúe
a la mensualidad en la qL¡e se produzca la rescisión, quedando desde es€
momento extinguada la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Erfidad Aseguradora podrá resc¡ndir elcontrato en los siguienles c€sosi
. Por agravaoón del riesgo. Uña lez comunicada esla c¡rcunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá propo¡eruna modifcación delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quinc€ días. Transclrido dicho pla¿o, en caso de silencio o de rechazo. la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias, transqrridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comuñicará al Asegurado la rescisión definiliva. La Aseguradora podrá.

igualmente, resc¡ndir el conlrato comunicándolo por escrito ¿l Asegurado
dentro del plazo de un mes. a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravacjón del riesgo.
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e. De contormidad con lo establecido en el a iculo 15 de la Ley de C¡ntrato
de Segulo si por culpa del tomador la prirnera prima no ha sado pagada, o

la prima ún¡ca no lo ha sido a su veñc¡miento, el asegurador tiene derec¡o
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecut¡va

coñ baseen la póliza. Salvo pacto en conlrario, sila pdrna no ha sido pagada

antes de que se produzca elsiniestro, el aseguradorquedará l¡berado de su

obl¡gadón.
En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertuc del

aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencim¡enlo.

Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguienles al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda elinguido. En

cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato eslé en suspenso, sólo
podrá ex¡g¡r el pago de la prima del periodo en curso.
Sielconlrato no hubiere sido resuelto o elingujdo conforme a lo§ pánafos

anleriores. la cobertura vuelve a lener efeclo a las veintic¡Jatro horas del

día en que eltofiador pagó su prima.

D9 acuerdo con lo ostrblocido en el art¡culo 22 do la Lsy dg Cqntrato do
Seguro la! parte! puedon oponeBs a l¡ prórroga del coñráto med¡ante
una noüficac¡ón sscrita a la otr¿ parto, ef€ch¡ada con un plazo de do6
m€3eg ds ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del poriodo dsl ssguro €n cuEo
cuando la opos¡ción a l. prórroga sss ojercitada por la Eítided
Assgur¿dora o bion qon un m6s do añtolac¡ón cuando la opos¡c¡óñ a la
próroga sea e¡ocutada por el fomador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESfACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únicá no se ha

hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago

de ¡as primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la p.esente ñl¿a el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobañle del pago de la

corespondienle q]ota del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones co ratadas en

las condiciones que se establezcañ en las Condiciones Part¡c¡.llares del Seguro.

La Entidad fueglrradora podrá disponer que sus médacos. inspeclores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debieñdo permitk a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesada.

El incumplimieñto de estos deberes se erfendeá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible e¡ llevarlo a cabo por la oposidón del
méd¡co o personal facultativo en caso de sinieslro por lnc€pacidad Temporal.

La documentacjón que la Compañia solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientei
PÉRoIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la delsin¡estro

quq
expedido por la Segurid

os 30 día
nismo Compele nte, que

justiflquen almen
Historial Clinico o Certificado [4édico donde se delalle la fecha de
d¡aqnóslico y causas de la enfer¡edad del Asegurado. Eñ el c€rt¡fcado
se hará conslar específicámente si enslen antecedenles relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mismas.- Además de lo anlerior en caso de Hosp¡talización inforñe de iñgreso y
alta hospitalar¡a. Además de lo anlenor en caso de Accidente copia complela de las
drhgencias jLrd¡oales y/o ateslado y/o copia del certrficado emilido por la
empresa si se lrala de un accidenle laboral.

- Recrbo del oréstamo oaaado a la fecha de¡siniestro.. JustÍicanle'de la lrtuiañdad de la cuenla bancaria donde ingresar las
preslaciones.

- Cualourer otra documenleción sustituliva de la anleriomente
relacibnada o que sea necesaria para verificar su vahdez o alcañce

En la cont¡nu.c¡ón dol sin¡sstro:
:--pá;A;a-e-co¡meAf n aaETEa periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la apsrtura del siniGstro:
- Copia leqible de¡ DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabalado

nunca, informe sobrc la inexislencia de s¡tuaciones de a¡ta emitido por la

Tesoreria General de la Seguridad Social.
- Parte de hospitalizac¡ón c4n especificación de la hora de entrada ysalida

del ceñlro hospitalario que justifique al menos 7 días de hospital¡zación.
- Historial Cl¡n¡co o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de Ia enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específcamente si exi§len antecedentes relacionados
con las causas de la hospilali¿ación y las fechas de diagnóstico de las
masmas.

- Además de ¡o antenor eñ caso de Accidente copia completa de las
diligencias iudiciales y/o atestado y/o cop¡a del certiflcado emitido por la
empresa §i se lrata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacjones.
- Cualquier otra documenlac¡ón sustitutiva de la anleriomente

relac¡onada o que sea ñecesaria para vedflcar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuación del3in¡estro
- Panes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniesko coñ posterioridad a haber§e

efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repelir a su elecc¡ón

contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sum¿s indebidamenle
satisfechas más los inlercses legales que coÍespondan.
El pago de la Prestac¡ón só¡o se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya

rec¡bido la doq.rmeñtación y las prL.¡ebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha

documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.

Un¿ vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncrpacjdad
Temporal o Perdida tnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida

en la presente Póliza, pagaÉ la suma asegu.ada con los límites establecidos en

la página pñmera de las presentes Cond¡ciones Paliculares y sin peíuicio de

que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde

el momento en que se eñcuentre en situaciÓn de lncapacidad Temporal o

Perd¡da lnvoluntana del Empleo de hecho, hasta la primera de !a§ siguienles
féchas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su §ituaclón de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaña del Empleo u Hospilalización,

o deje de aportar ias pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se enct€ntra en dicha situac¡ón.

. Lá fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máimas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaña del

Empleo u Hospilalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficiario eslablecido en las presentes Cond¡ciones
Panicr.rlares.
12. RÉGIMEN DE RECLAN,IACIOHES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el prevjsto en el articulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposaciones concordantes.

ales U

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y c¡mpleta que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de nolifcación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamerfe firmada y sellada.
- Certifcádo de Empresa y dos últimas nóm¡nas, debidamente frmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnizaoón efeduada por la empresa, en
papelde la empres¿ y debidamente firmado y sellado.. Just¡ñcanle conespoñd€nle al rngreso de la indemnrzac¡ón.

- En caso de SMAC,OUEZ, Acla de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencja
Judic¡al.

- En caso de E.R.E., auiorizac¡ón adminislrativa y comunicación de la
empresa al trabajador.

" Carta del SPEE aceplando el pago de la pr6tación con el periodo
recoñocido.

- Recjbo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titulañdad de la cuenla bancaria donde ingresar la§

prestaoones
- Cualqu¡er olra documentación susltluliva de Ia añteriomenle relac¡onada o

que sea necesana pafa verificar §u validez o alc€nce.
En la continuación del giniegtrq:
- Just¡llcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corrcsponda.
INCAPACIOAD TEN¡!PORAL
En le aDertura del sin¡estro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de áulónomo, documenlo
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly úftimo pago.
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CONDICIONES PARTICULARES
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12.2 El Íoñado. del seguro, el Asegurado y el

12.3

12.4

Benefic¡arios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
fomularquejas y reclarÍaciones anle el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Caslellana ñ" 44, 28046 Madrid y con págiña web:
!y\¡l¡N.dosfp mineco.es/reclamac¡ones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesioña los derechos derivados del contrato de seguro.

En relación con lo anterior. se adv¡erle que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamac¡ones, será impresc¡ndible acreditar haber lormulado las
qúejas o reclamaciones previamenle por escrito al Area de Protección
del Claente de CNP PARTNERS, y en su caso, con po§teíoridad, al
Defensor del Cliente de la Erfidad Aseguradora, o que haya
transcurido elplazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

ElÁrea de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS, dorÍiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 ñtADRlD, y dirección de coneo
eleckónico DlqllelqigllElgllEolq(A§llpgdlg§gu lram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le Sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolucjón
pordicho departamento podrá seguirse la lramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR, S.L.,
domic¡liado en cryelázque¿ n'80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 9,l3084991 reclamacioneg@dadefensor.oro. La entidad

o los v' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligacion€s de supervis¡ón y/o para gest¡ón adm¡nistrativa y gestión

centralÉada de recursos irformáticos.
Tranafurenc¡as lntomaclonal€a pfev¡6ta6: Salesforce.com EMEA Umfed y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa prcveedora de
seNicios informáticos de CNP PartrErs.
+inlo: rnfornación adiciona¡
Deaschos
Acceder, rectificarysupimir los datos, asicomo otros derechos como se explica
en la ¡nfomación adicional.
+info: informac¡ón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable dol katam¡ento ds sus datos
Datos ds Conhcto:
Domacilio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfoño:915243431
Coneo Electronicoi atencioñ@coppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Dato§: dod.es(ocnooartners.erl
F¡nal¡dad del tratam¡onto
¿Con qué f¡al¡dad katamG §us datqs?
En concreto, dentro de la 'F¡nalidad Princjpal", los Datos Personales serán

tratados para:

' Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. Eñ su caso, para la real¿ación del lest de idoneidad y conveniencia, asi

crmo en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Geslionar y dar seguim¡ento administrativo al contrato d€ seguro hasta la

ext¡nción de las obligaciones jur¡dicas de las partes bajo elm¡smo;
. Presertar alcobro las p.imas que deba abonarel Tomador bajo elcon ralo

de seguro y emrtr recibos relatrvos a lás mismas'
. Tramitac.¡ón de ¡os siniestros (¡ncluyendo presta.jón de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el q]mpllm¡ento del
contrato de seguro, la pertación de los daños y en su caso, liluidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan elemal¡zado
tales funcjones)i

' Gestión de quejas y redamaciones:
. Registro de pólizas, sinieslros. provisiones lécnicas e inversiones;
. Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma preüa

I la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del inlerés legitimo que
ostenta la Ent¡dad Asegur¿dora, la consulla y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fic}teros sobre
solvencja patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligacjones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entidad Asegurddora a identificar al Tomador o cuando su
tratam¡enlo esté basado en una hab¡litacjón legal;

. La realización de estud¡os de lécnica aseguradora en anális¡s de mercados
objet¡vos y perflados con fnes actuariales para la determanac¡ón de la pdma

en la suscripc¡ón delcontralo de se€uro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los reqrtsos informáticos

(aplacaciones, servidores induyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes adm¡nistrativos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP PaÍners.

. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los produclos de CNP
Parlners simi¡ares a los mnkatados a kavés de coreo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué t¡atarñiéntos ad¡cionales podemos real¡zar?
Ad¡cionalmente:
,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre produdos d¡stintos a los mntratados, inform¿ción sobre
las acciones de marketng que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyecloc, sorleos, @ncufsos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello ¡nduso pormedios elec{rónicos).

r' S¡ ha aceplado, sus dalos podrán ser tralados para ,a elaboración de
perfles con fines comerciales y de mafteting con el objeto de mflocer sL§
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke okas. adecuar las
comuricacjones c¡merciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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aseg!¡radora se compromete a prestar la colaboGción necesaria en la

instrucción del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplarlas resoluciones que e¡ Defenso. del Cliente
emita y que lengan c¿rácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacióñ de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resoluciór, no obslaculiza la plenilud de
tutela Judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protecc¡ón adrniñistraliva.
El Area de Proteccrón al Clreñte, acluará en la resolución de las quejas
y reclamaoones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo qúe
estará a disposición de los Asegurados eñ las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que Ies será facil¡tado en cualquier
momento.

13.- CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓI{ OE DATOS
PARA TOfTTADORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con lo preusto en la normaliva aplicable en maleria de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20'16/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peEonás físic¿s en lo que respecla al lralamienlo de dato§ personales y

a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcl¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infonÍa al Tomador y/o asegúrado de l¿
Pól¡za, de manera epresa, inequ¡voc€ y precjsa de lo siguieflte:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN DE OATO§:
Responsable del tratamisnto ds sua dato6
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. (CNP Padners) NIF

A-28534345
+info inforrnac¡ón adicional
Fínalidad del ratamiento de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conlrato de segurc.
+rnfo rñformeciónadioonal
Legiürhac¡ón para el t tamisnto dg sus dato6
La baso logal para el tratamiento de sus datos es la e¡ecuc¡ón dol contrto
de s€guro en lostéminos queigur¿n en las Condicionesde la Póliza, a§ícomo
en la Ley do Contráto ds Seguro y Ley de Ordonac¡ón, Supervis¡ón y
Solvoncia de sntidad6 asoguradoraa.
+rnfo: rnlormación adicional
Dostinalarios
Sus datos podrán ser comuni@dos a:
r' Reasegur¿dorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la prestación de servicios relacionados

con el conl€lo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algun servicio relacionado con su contr¿to,

empresas tramitadoras de s¡n¡estros con quien CNP Partners haya

extemalizado d¡chos servicios, peritos, elc...), con los que CNP Parlners se
compromete a suscdbir el conespoM¡ente contrato de tr¿tam¡ento dedatos.

" lred¡adores (agentes y/o conedofes) que hayan inlervenido en la mediación

de su contrato.

aP PE Wl 05m 3 A[1?0682
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r¡ollBRI0ELAAstGUi-AooRAcNPPART¡ERS0ESEGUFoSYRE(sEGuRoS,§,A.dohn¡Ed¡6óC¡EádcSa,tMN2l 2¡01¡ r¡rdi lE¡D.ñ.)
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NAfI.]RALEZA OEL RIESC¿ CUBIERfO NÓ VÉ¿
LrRA: Pór .d,omos

¿Ourante cuárfo tiempo kahremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán miénlras se mantenga la

relación merc¿ntil, salvo que revoque su @nsenlim¡enlo o se hubiera opuesto
mn anterioridad, en su caso y una ve¿ finalizada, durante e¡ pla¿o de
conservac¡ón legalmerfe eslablecilo. Puede mn§ultar eñ oralqu¡er momento
dichos plazos env¡ando un mÍeo eleclróni@ a cualquiera de las direcc¡ones de
coneo e¡edronico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Trataniento
/ Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

oferlas comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
iñformación sobre produdos distintos a los contralados, informac¡ón sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (entre ¡os

que podrán fgurar, c:rmpañas, proyectos, sorteos, mncursos, evenlos de

cualquier lipo y temática). la realización de encuestas de salisfacción y

envio de newsletters (todo ello induso por medios eledrónicos).
/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfles

con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y. eñ su caso, y entre otras, adecuar las

corrunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lralamienlos eslablec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
c¿bo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establecido en
el apartado Derechos: ¿Cuáles son sus deredros cuando nos fac¡lita sus

dalos?" indicado en este documento de info adic¡o¡al.
Log¡ümac¡ón para oltratam¡ento de sus d.tos
¿Por quó podomos tratar sus datos peÉonales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejeclción de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facililardichos datos o a que sean tratados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.

Adicionalmenle. sus d¿los serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del lratamaento de sus dalos para recibir ofertas

comerc¡ales de CNP Partners pormedios eledrónicos asicomo información

sobre produdos distjntos a 16 contratados, para informarte sobre acc¡ones

de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,

concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o real¡zac¡ón de

encuestas de satisfacción y newsletteE (todo ello induso por medios

electrónicos), sus datos serán lratados pa.a dichas inalidades.
r' Si ha aceptado, la cláúsula para el tratamieñto de sús datos par¿ la

elaboracjón de perfiles con fnes mmercjales y de marketing con el objeto
de conocer sus prebrencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar paodudos en base de
dichas preferencias y nec¿sid¿des.

Asi misno, podlemos lratar sus datos para el clmplimiento de una obligaclón
legal, de ac¡rerdo con lo establecilo eñ la normativa que apl¡que al contrato de
seguro suscrito. entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Eñtidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanolo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a dislancia
de servicios fñancieros. Reglamento Delegado (uE) 201135 de la Comis¡ón,
de 10 de tuubre de 2014. por elque se sornpleta la Direcliva 2009/138/CE, asi
como los Reglarnentos comunita.ios de ejecucjón de solvencia ll, Dirediva UE

2016/97 sobre dislribuqón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fuñdamentales relativos

a los productos de inversión minonsta ünculados y los producros de ¡nversión

basados en seguros. en su caso, Real Decrelo 158&1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlac¡ón de los
compromisos por pens¡onés de las empresas c¡n los trabajadore§ y
benefciarios, asicomo cualqu¡eroll¿ Ley que se pronulgue eñ un futuro y que

afecte al coñt.ato
Asl m¡smo, se podrán tralar para los cásos en que exista un interés legitimo por
parle de la aseguradora.
Oesü natarios

¿A qu¡ón se lo va a comunicar sus datos?
Ademásde lo indicádo. siha aceptado la cláusula de comumcación delosdalos,
sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecÉrle informacón comercial sobre productos de seguro,

intermediacjón a través de intemet. y plañes de pensiones, informarle sobre

acciones de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorleos, concu§os, evento§ de cualqu¡er tapo y temátic¿) asl c¡mo envio de

ne$/sletters, por cualquier medio (entfe otros, poslal, teléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMIVIUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado eslá cláusula. sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de cartera,

fus¡ón, esc¡sión y transformación.
La transferencia lntemacjonalde Datos a las empresas del Gtupo Salesforce,

solose llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen elámbito
de las Nomas Corporat¡vas Vjnculanles del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protección equiparable al español y contaráñ con todas las garantias y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos acluali¿ada la información sobre lransferenc¡as intemaooñales
que se vayan a @alizat en un frfuro en nuestra \¡/eb:

https:/Ávww.mppartners.evpolitica¡e-privacrdad/
Derechos

¿Cuáles son sus dorechos cuando nos facilita sus datos?
cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Panners está tratando datos
p€rsoftales que les concleman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a a@eder a sus dalos personales

(derscho de accego) asi como a solicitar la redilicación de los dalos inexactos
(dgrgchq do rectiñcación) o en su caso, srj supresión qJando, entre olros

motivos los dalos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogados

(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicjtar la limitac¡óndel
lfiÉ¡tamiento de sus datos, en cuyo c¿rso, únicamente ¡os conservaremos para el

ejerc¡cjo o la defensa de reclamaciones (derocho a la lirñ¡tac¡ón del
tratam¡ento),
En detominadas c¡rcunstanciaE y por mot¡vc relacionados con su
s¡h¡ac¡ón part¡cular, lc intorssdos podrán oponergg al trat¡mhnto d€
lur dato3. CNP PartneE doiará ds tratar lgs dato3, saho quq obedezcan a
moüvo3lsgiümo9 o elsjorcicio o dolenrá de por¡blos reclamaciori€s.
De igual modo, t¡ene derecho a revoc¿¡r su consentimiento (derocho de
revocációñ del conlsnüm¡gnto)
En elcaso de quesolicite la ponabilidad de sus datos a otra entidad aseguladora
(dsrecho a la portabil¡dad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecular la misma y s¡empre y

sJando la empre§a a la cual deben ser comunic¿dos sus datos tenga operal¡va

la plataforma para poder ejecllar la portab¡l¡dad (por ejemplo, no se podrán

real¿arsi afectan a datos de salud o se traten de segu.o§ c¡ledivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-

maili gdpr.e§.peticion@mppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en

relación con sus datos.
S¡prefiere eñviamos su petic¡ón por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.

Servicio de Atención al Clienle
Canera de Sañ Jerónimo no 21

28014lvadrid
Porfavor, no olvide indicarque se poñe en contaclo con nosokos en relación a

la proleccjóñ de datos personales.

Si no respondiésemos satisfaclonameñte a sus peticiones o quiere presentar

una reclamaoón lo puede hacer a travé§ de email
protecdondelclie cnoDalners eu o a lravé§ de un escrito en el domicil¡o

antes indicado pero dingido al Area de Protecc¡ón del Cliente. En lodo caso.
puede acudir a la agenc¡a española de proteccjón de dalos que es la autoridad
enc¿rgada de velar por e¡cumplimiento de §us derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar infomación adicional y complementana sobre
todos estos derechos, le adjuntamos uñ link a su página \,veb:

https:/,!ww.agpd e9portal$rebagpd/index-ides-idphp.php
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLA Y, Et,I EL CASO OE OUE ESÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRAfAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME 3E INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorlzar el uso d€ Sug datgs do salud en caso do s¡n¡sstro. oara la tramitación. oer¡tación v l¡ouidación dol mismo. d.do qus de

lo coñtr.r¡o no se oodrá oiecutar el contEto:

O Aceplo, conlorme a lo anlerior, al tratam iento de los datos de salud para la ejecLrcióñ delconlrato por la propia asegurado.a o a través de un

proveedor de CNP Pa,lners para la katnrtaoón y llquidación dél siniestro.

Si ¿cepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tralados para remilirle olenás comerciales de CNP Partner§ por medios electrón¡cos, asi como

informacrón sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de markeling que CNP Palners vaya a lleval a cabo de

cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos, so.teos, concufsos, eventos de cualquier tipo y lemática), la realización de encueslas de

salisfacción y envio de ,ews/effe¡s (todo ello iñcluso por medio§ eleclrónicos).

O A.épto el tratam¡enlo de flis datos para iecibir ofertas comerc¡ales por medios electrónicos. información sobre productos distintos a lo§

contratados, sobre acciones marketing. realización de encuestas de s¿tisfacción y envio de newsletters (todo ellg inclu$o por medios

elect.ón¡cos).

> Si acepta lo siguienle sos dalos podrén ser comunicádos a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan olrecer

informac¡ón comercial sobre sus prodúclos y servicios, realización de acciónes de mafteting de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos,

sorteos, conculsos, eventos de cualquier tipo y lemálica), así como envio de ,ews/effe¡s, por cualquier medio (e re otros. postal, leléfono, e-

mail). +iífo: infomac¡ón adicional

tr Aceplo la clmunicación de mis dalos a las emp.esas del Gnrpo al que pertenece CNP ParlneG pars ,inqs comerciales y de marketing y

recepción de newsletiers (por cualquier medio).

Sj acepta, s{.¡s dalos podrán ser l.atados para la elaboración d€ perfiles con fines comercaales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su crso. y eñtre otras, adecuar las comuñicaciones cometciale§, diseñaa productos en base de dichas
prelerenc¡as y neces¡dades.

E Ac€pto ellratamieñlo de mis datos para la elaboración de perllles con fine3 comerciales y de marteling.

Et prssents contrato s€ rig€ por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los ansxc y Apénd¡css que ern¡ta la

Enüdad Asgguradora, y que, sn su conjuñto, con3tituyeñ El Contrato de Seguro, c¿rsciondo do valor y efucto por separado. Las cláugulas de las

CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CO DICIONES PARIICULARES. En caso de discrepanc¡a ontre lo
ostabtecido.n hs CONOICIONES GEI{ERALES y lo paclado eñ las CONOICIONES PARTICIILARES, prsvalsc€rán éstas sobrs aquállas, salvo quo d¡cha

discrepanc¡a dorive do pactos conka la loy, la ñoral o el orden público, on cuyo caso sg entgndeaán nulos do pleno derecho. lgualmonte las pr€§o tqg

CONOICIONES PARfICULARES son €mit¡das tomando cor¡o bage las doclaracionB doltomedor, elcuesüonado mád¡co o€n caso d€ 3slaÉ¡ roqueddo
por la compañ¡a asqguradora do acuerdo cgn las prugbas quo ag consider€n necosañas para una corrscta valorEción del r¡e39o.

A los éfuctos de lo dispuesto sn lo9 articulos 1?2 y '124 del Roglámsnto ds Ordsnación, Sup€rvb¡ón y Solvenc¡a de las Enüdad6 A§gguradora! y

R€aseguEdoras, aprobado por Real Oecroto 1060/20'15, d€ 20 de nov¡embre, añbos ¡nclu¡dos, el fomador del soguro roconocs haber rsc¡bido, en la

m¡lmafecha y gon anterioridad a la celsbrac¡ón dgl progente contaato, Nota lnformat¡va comprstlsiva do todor,loc aspecto3 relativos al prg§ontg gegurq

que se conlemplan 6n los c¡tado§ preceptos reglamentarioG.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSI1TUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIDAD.

Ls¡do y confon¡e,

Hecho por duplicado, en l0 hojas ¡nssparables exped¡das por amba6 ca.aa, sn CASAR (EL) a 25 do Abr¡l de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oomi¡tgu6zVacas
D¡rector Gene.al Ad¡unto

/
o.tp pARlr€Fs DE sEcuROS Y RE\SEGJFOS, SA. - Cnrsr d. S.i Jdó¡im ?r -áar¡ üAoR|D (ESPA64)-T + 3¡915213100, F. {4r5213¡¡r . M.6pp.nm.B

i.M d Má¡rn, lom 1319 libio 3 s9l 6 
' 

dél Lbó r,é s.c.d* hlio l5 hoj. i'33.230 l.¿ 11 ¡¡lF. A 235343¡5. Clrro AdN¡ .D66FP: Co6ó€-cülr
EUROC¡]A RURÁL MEDhCtóñ OPERAmR OE M'!C¡ SECURoS VlrCUL 00 S L . ñs b .¡ 6¡ R.gtrlrc ¡dñhbrd'vo Elp..jll dá nr.d adoÉr dé ¡rqu6 @n ra .¡!v. 0V4137 - OF 8156636r¡

ñll/
\"'ElrROC¡"tA

A



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit M¿ndate

Referencia de la orden de domiciliación

206823081 000308000000484601

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtois)

JOSE ANGEL VICENTE GARCIA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount nu¡nber - |SAN afthe Debtot

ES40 3081 0308 1933 2595 5122

swFT / Brc

BCOEESltillil0Sl

Nsmbre delAÉreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentlficación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORÍANTI: El deudor qu.(h lnformado que, cl ldrntlfi(ador d€lA<rc€dor roLr.ñ.i¡do cn .r. Márd¡lo pu.d. d¡fcr¡r, por el (¡mbio dcl Código de N.gocio 6unjo)

¡n.luido €n !l ñirmo. co. e¡ utiliz¡do por el Acre€dor.ñ la g.r¡ón d. ¡drlrdoi 5EPA (on tú Entid¡d F¡ñan(ler¿, tl¡ que €rto impliqü€ v¿.i¿ción .n h idtnlid¿d fBc¡l y1o legál

d.l m¡tmo, n¡ p.rjuicio ¡lguno eñ loi ¡nt.rerei d.l d.udúr.

l¡ nenaq¡ñE y.u. déb4 
'EPA 

.h@sh b t¡dnci¿l ¡nflit¡rdon, wnhout ¡nrottng vzr¡zt¡oh ¡h legzl lden¡lty ¡hereof ot thit aute zny pQiudic. .o th. ¡nt.fst! of ¿he de or.

Nombre de la calle y nrimero
street Neñe eñd nuñbat of the Crcditot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

códlgo postal / c¡udad
Pottal Cod¿ / C¡ty

28014 i¡ADRTD

Pafs

Counlry
ESPAÑA.SPAIN

Med¡ant€ la firma d€l presente formulario de Orden de Dornicilia(ión, usted aulori2a a CNP PARTNERS de S€guros y Reareguro!. S.A. a enviar órdeñes a su

entidad finan(iera, par¿ adeudar en ru <ueñta los iñportes qu€ 3e d€veñguen como coñsecuen€ia de este (ontrato y, asimismo, autoriza a lu eñtidad

fiñañciera para cargar eñ 5u cu€ñt¿ los ¡mportes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, Como parte de sus d€rechos, Ql

deudor está legrtimado al re€mbolso poruu entidad en los términos y cond cion€! del contrato suscrilo .on la mrsm¿. La solicitud de reeñbolso deberá

efectuarse dentro de las o(ho semanas que sigu€n a la fe€ha de adeudo €ñ cuenta. Puede obt€ner inform¿c¡ón adi(ional sobr€ 5us derechos en su eñt¡dad

8y t¡gn¡og th¡t ñ¿ndate lo¡ñ, you autho,¡ze CNP PAR\NER' dé 
'eguts 

f Re¿teguros, S.A.¡o ténd ¡nttr.tioDt to your lDnk to deb¡t to!.7..oudt rh¿¿ño!ñts ¡h¿¡ a.cte as a lcttlt

of yout ¡ghts, you ¿re eo¡nted to a .efuod froñ your b¿nk u1dér th. teús aDd .oñd¡tions of pur ¿greeñeo¡ vl¡h you b¿nk, A rlund nust be .le¡med with¡ñ .¡ght we¿kt tlz ¡ng

fmm the da¡e on||h¡ch youtac.ouna wat deb¡ted. Yoü r¡ghtt ¡.g¿ding ¡h. ñ¿n.Jate aft expla¡ned ¡ñ a 
'¡a¡eñeo¡ 

¡het you.añ ob¡¿h fioñ yoü b¿nk.

rlpo de pago: Pago recurrente
TWe of payment RecuÍent peyñent

Lxgar Fecha (DDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

25t04/2019

F¡rma del deudor
signature of the Debtot

Por faYor devolver DE sAN JERóN|Mo, 2t 280r4 MADRTD Ejemplar para el Acreedor

C¡iP PARTNERS DE SEC,LJROS Y REASECL,tOS, S a - Cú6 & Ss Jfráó,m. I I - ¡8014 MADRI
R M ¿. Md¡id, ho.1t19,libE 3 q§I,s lt ¡.1LibE & Scic¿kd.s, fol'o l15 hoj. ¡'3,230

D(Esp&ña)-T * r,r,rr52ar,r0o F +xe¡tr¡tl4or u{r cnp?ffi6
Ifu r- ),¡lF a23t313{5 Ch!. Adrnri DGSFr C0i5941001
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡rect Oebit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandarc neference

20682308r 000308000000484601

Nombre del Deudor/es
Na¡ne of the Deb¡ot(s)

JOSE ANGEL VICENTE GARCIA

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account nuñbef |SAN oflhe Debtot

ES40 3081 0308 1933 2595 5122

SwlFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acréedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldent¡fi(ácién del Acreedor

avtso tMpoRTANfE: Et d.udor q¡rcd¡ ¡¡form¿do que, €l ldcnt¡fiddof d.l Acr..dor r.férarchdo en ert. M¡nd.to p!.d€ dif.r¡r, por .l eñblo dclcód¡go d. NégoclÜ (s¡Jt¡jo)

d.l ñi3mo. ¡iperul.¡o alguno.n lot lnter.!6 del d.udor.

MqORTAN| NOflCE: rhe debtor is tDfo.m.d ¡hat the .bov. C.¿d¡tor ld.n.¡fiÜ ¡n / d¡L., by chzng¡ng ¡hQ Butfnett Cod. 6!frx) lnctd.d ¡h..cin. P¡th th.. us¿d by th¿ c¡edt¡ot

Nombre d€ la calle y número
Sateea Name and numbet ofthc Cred¡lor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códtgo postal / cludad
¡,ostal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

Couhtry
ESPAÑA-SPA¡N

M€diante la firma del pr€sente formulario de Ord.n d€ Doñ¡ciliá(rón, usted ¡utoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envia. ó.denes a su

entidad financiera, para adeudar en su cueñta los importes que se devénguen como conse(uencia de este contrato y, as¡mlsmo, ¿utoriza a 3u eñtidad

fiñancrer¡ para carg¿r en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. Corno parte de sus dere(hos, el

deudor está legitirñado al reembolso por su ent¡dad en los térmrnos y condiciones del (ontrato suscrilo con la mi5ma. La §olicrtud de reembolso deberá

efe.ruar!€ denüo de las o.ho s€maías que srguen a la fecha de adeudo en cu€ñta, Puede obtpner ¡ñformación adicronal sobre sus derechos en su entidad

Ry s¡qninq th¡s mand¿te fo.ñ, fnu au.hoize CNP PA1TNER' d. segutut / Reasegurós, S-A-b señd in'¡tuct¡ons to you bank to deb¡a you.a..ount the atuunts th¿t a..re a5 ¿ retuk

of¡h¡s .on¡.act, and zbo you authorlz¿ you. b¿nk to deb¡t yout er.oont ¡o ¿<<o.dance @th the ¡n,¡tuca¡o¡s duly not¡fied fbn CNP PARÍN€RS de srgu.os y Ré¿sEgutos,5.4. As p¿tt

ofyout.ightt, you 2r¿ en¡ided to a ¡efund ftuñ yourbañk undet ¡he ¡erñt aad.ond¡nons ofyou. zgrt¿ñ¿nL 
''nh 

yout b¿nk. A rclund ñust be.la¡ñed wkh¡n e¡ght weekt tt¿d¡ng

hoñ th¿ daae on wht h you¡a«oont was débi¡ed. Yau ights rcg¿d¡og the Dan¿ate arc erP/.¡né.|¡n estakñent ¡ha¡ you can ob¡2ln hon you¡ bank,

llpo de pago: P¿go recurrente
Type of payment. Recuftent payñent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DaIe (ODMMYYYY)

25/01/20't9

Firma del déudor
s¡gnaturc of the Debtot

Ejemplar pan el Deudor

R M d. M¡d'd Lomo 4 319,librc I991, s l'&lL'brcdr Seicdla6 ftrú l9J lFjr r" 3r u0 lB l. NlÍ ,jl2353415 C¡¡\t 
^dñ\¡ 

mSÉP Cu5lr{írnl
aNP PARTNERS DEsEc,¡JRos Y REAsF-(,uRos. s A clfu¡ & sú J6úim. 2l - 2h014 MAr¡]o GSPAñ.!-T *l¡q1r2.!m F +r.tet5t43.r0t s.*j¡Epúsr 6
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DATOS DEL DEUDOR
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ffi**r*,
El presente contrato de seguro se encuent@ sometido a la Ley 50/1980, de I
de Odubre, de Conlrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenacióñ, supervi§ión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguÍadoras, al Real Decreto
1060/2015. de 20 de Noviembre, de ordenacjóñ, supeñis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoÉs y reaseguradoras y disposicione§ concordañtes, y §e
regirá por lo @nvenido en la Póliza y en los restantes documentos
contracluales.
DEFTNICIONES A LOS EFECTOE OEL PRESENTE COI¡TRATO
ENTIDAD ASEGURAOORAi Entadad que, a cambio de la prima, asume la

cobertura del nesgo objeto de este coñtrato y garantiza el pago de las
preslaciones que corresponda con añeglo a las condiciones del mismo
MEDIADORT Persona fisica o jurídica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los §eguros y las Enlidades
Aseguradoras consistentes en, la presentaciÓn de propuestas de
realización de trabajos prev¡os a la celebración de un conlrato de seguro o

de reaseguro. o de celebración de estos contraloE.
TOMADORi Es lá peEona lísica o juridica que suscñbe el seguro y que
p¿ga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se eslipula elseguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jurídicas a quienes conesponde
perc¡bir la prestación garantizada por este conkato designadas en la§

condiciones particulares
PR,MA| Es el precio del seguro
EDAD A EFECIOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespond¡ente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prónoga
o renovación del mismo.
SUtrlA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imporle que, de acuerdo a lo

establecido en la Póliza el Asegurador se compromete a pagar al
Beneflciario al acaecimienlo de las contingencias previstas en la misma.
PÓLIZA: Es el documenlo en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En esle caso conqeto la póliza la componeñ las presentes Cond¡ciones
Generales y las Condiciones Parl¡culares donde §e establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
evenluales suplementos o anexos que pudieran suscribirBe.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa sÚbita, violenta,
e)dema y ajena a la intencionalidad de¡ Tomador/A§egurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Deñtro del presenle seguro quedarán incluidas obl¡gatoriamente las
garantías de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón
2.- pERFEcctóN, ToMA DE EFEcro Y DURAcIoN 0EL coNTRATo
La póliza se perfecciona por la firma del Tomado¡, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y ¡a Entidad Aseguradora.
Las coberturas conkatadas no entrarán en vigor hasta el pago de la paima,

salvo que se pacle de olro modo en las Condic¡ones Paliculares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aqLlella expresada en las Condiciones
Parliculares de la m¡sma, transcuñido ese peñodo. sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la pÓliza se entenderá
prorogada por 106 periodos sl.lcesivos de acuerdo con la duración
expaesada en las Condiciones Particulares.
Og acuordo con lo establoc¡do En el articulo 22 de Ia Ley do Conkato
de Seguro las parte. puodsn oponorse a la prórtoga del contrato
mediants una not¡llcacióñ escrita a la otra parte,Gfectuada coñ ún
pl.zo de dos mgs€s do ant¡cipac¡ón a la conclusióri del por¡odo dgl
seguro en curlo, cuando la opgs¡ción a la prórroga soa eiorcitada por
la Entidad Aseguradora; o b¡en con un mss ds ant€laclón cuando la
opos¡ción a la prórroga sea s¡ocl,ada por ol Tomador/As€gurado.
En cualquigr caso la pól¡za final¡2ará al tórmino d. la anua¡¡dad sn qus
el Asegurado cumpla los 65 añot do sdad.
3.. INDISPUTABIL¡OAD OE LA POLIZA
La pól¡zá se.á ¡ndBputable tÉnscurr¡do un año desde la fucha ds
efeqtq d9 la m¡rma, En las Cond¡ciong9 Part¡culare! d€ la pól¡za §e
podrá expressr un plazo má! breve tEnscuÍido el auál la pól¡zá sea
¡nd¡sputablo.
No obstanto lo anterio., el presenüE apañado no sorá ds apl¡cac¡ón
cuando se haya produc¡do el iñcurñpl¡miento dg la§ obl¡gacionos del
Torñador o del As€gurado, ospoc¡almente cuandg 39 haya producido
el ¡mpsgo ds la prima, sn cuyo caso so tsnd.á sn cuenta loostabloc¡do
en el apartado 6 ds las prosgntes Condlcionos Gen€ralos. Se descarta
¡gualíiente la aplic.c¡ón ds 99te apartado cuando ex¡sta error on l.
6dad del asegurado.
4.. NULIDAD OEL CONTRATO
El conlralo de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfecc¡onamiento no habia riesgo o el riesgo ya §e había realizado.

5,. PAGO OE LAS PRIfIIAS
Las primas delpresente conkaio se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particllares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la póma única no ha sido abonada eñ el momento de su
vencimienlo, la Enlidad Aseguradora tendrá derecho o a rescjñdir el
contrato o a sol¡citar el abono de la m¡sma a través de la v¡a judicial.
Eñ el supuesto de que la prima úñica no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará ¡iberada de su obligación.
En elsupueslo de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspend¡da al dia
siguiente en el que la prima deb¡ó sersatistecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el paqo dentro de los se¡s meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el conlrato ha quedado
resuello. Duranle el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondienle al
periodo en curso. Si elcontrato no hubiera s¡do resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anteriondad, la coberlúra volveÉ a tener efeclo a las
veintjcuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Cond¡c¡ones Particulares se establezca otra cosa. la prima
se enlenderá abonada en el domic¡lio del Tomador.

6," oEBER oE coMUNlcActóN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar durcnte el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionaio
formalizado para suscribir esta pól¡za de seguro, inc¡dan en el desgo y que,
de habersido conoc¡das porelasegurador en elmomento de perfecc.¡ón del
coñtrato, o no habrfa concluido la firma del mismo o lo habria conclu¡do en
otras condiciones.
El Asegurador puede, eñ el plazo de dos meses a contar desde eldía en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delcontralo
con la oporluna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince d¡as a coñtar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, lranscunido dicho plazo, rescindt el
conkato previa advertencia al Tomador, dándole para que conleste el nuevo
plazo de quince dias, transcunidos los cuales y denlro de los ocho
siguieñtes comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARÍNERS igualmente podrá rescindir el conlrato comunicándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a partir del día en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviñiera el sinieslro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación siel Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contralo, poñer en conocim¡enlo del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conoc¡das por éste en el momento de la perfecc¡ón del contrato, lo hubaera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al lina¡izar el per¡odo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima fuhrra en la proporción conespond¡enle,
ten¡eMo derecho el Tomador en ca3o coñtrario a la resolución del contralo
y a la devolucjón de la diferenc¡a entre la pdma satisfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocim¡ento de la
disminución del nesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en elfuturo, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefic¡ar¡o, según proceda.

8.- COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya intervenido en la pól¡za, surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañía Asegurado.a. Las @mun¡cac¡ones
hechas a la Eñtidad Aseguradora por un corredor de seguros sunirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conlra de que asíse realice.
lgualmenle el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparec€ en la
presente póli¿a. De igual modo la Eñtidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el dom¡cilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de ¡a Pól¡za, cualquier modifcación del
mismo teMrá que ser comunic€da a la enlidad eí el menor liempo posable

desde que se produjo el cambio.
s.- ExrRAv¡o y oEsrRUcctóN DE LA poltzA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta cert¡frcada el extrav¡o, el robo o la destruc-ción de la póliza y
la Entidad Asegur€do.a procederá a emitir ún duplicado de la misma.

lo.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron e¡ercitaGe.

nrnoc r
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lurcC.¡rl¡{CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

1 1.. fRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12.. CLÁUSULA DE INFORMA¿IÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
prolecc¡ón de datos, y especjalmente en el Reglameñto (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la
proteccióñ de las peGonas l¡sicas en lo que respecta al tratamiento de datos
perso¡ales y a l€ libre circulación de eslos datos y por el que §e deroga la

Directiva gt4flCE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa inequ¡voca y precisa de lo
siouienle:
INToRMACIÓN BÁsIcA soBRE PRoIECCIÓN DE DATOS:
Responsábls del tatami€oto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlners) NIF
A-28534345
+rnfo: informac¡ón adicional
Finalldad dol tratam¡€nto de sus datos
F¡nalidad Principal"r suscripc¡ón y ejecución de un contralo de seguro.
+infor inf ormación adrcional
Legiümación pára sl tr.tam¡onto dg 3u9 datos
La bass lsgal para el tratamienlo de sus datos 03 la siscución del contrato
do aáguro en los términos que ñguran en las Condic¡ones de la Póliza, asi
como en la Ley de Conbato de Ssgura y Ley de Ordonaclón, Supo.vbión
y Solvencia de ent¡dades aseguradoras.
+info. infor¡ación adicional

0e3ünatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reasegúradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Padners para Ia prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro s¡rscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners par¿ la preslaqóñ de algún servicio relacionado con su conlrato,
empresas tramitadoras de sinieslros coñ quien CNP Pannec haya
elemalizado dicllos s€rvicios, peritos, etc..), mn los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondiente @ntrato de trat¿mierto de
dalos.

'/ Mediadores (agenles y/o conEdores) que hayan intervenijo en la r'
mediación de su coñtralo.

r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento
de las obligacioñes de supeMsión y/o para gestión administrativa y gestión
central¡zada de reculsos infoÍ¡áticos.

fransferqñc¡as lnbmaciomlos p.ev¡stas: Salesforce.com EIVEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os ¡nformáticos de CNP Parlners.
+info información adiclonal
DGrechc
Acceder, reclificar y suprimir los datos, así como olros derechos como se
explica en la información adicioñal.
+inlo inlórmacióñádic;onal
INFORIIACION ADICIONAL SOARE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsable del tratamiento dé sus datos
Dato6 de Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21. 280'14 N¡adrid
Teléfono: 915243431
Coneo Ehcl¡ófl ¡co: atefl cion@cnppartnerS.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dE!Eg@!!ppAI!!9§€U
Final¡dad del t-atam¡ento
¿Con qué ftnal¡dad tratamos sus dato§?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princjpal', los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, selecc¡onary tarifcár los riesgos;
. En su caso, para la real¿ación deltest de idoneid¿d y conveniencja, asi

como en su caso mantener aclualizado§ su§ datos para este fn;
. Suscribir, cumpl¡ry exjgir el cumpl¡m¡ento delconlrato de seguro;
. Gestionary darseguimiento administrativo alcontrato de seguro hasta la

extiñc¡ón de las obligacaones juridicas de las panes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramilacaón de los siniestros (incluyendo prestacjón de seruicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partnec para el cumplim¡ento
delcontralo de seguro,la peritaciónde los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado lales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacionesi

. Registro de pólizas, sinieslros. provisiones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluacjones del riesgo, solvenc¡a y posible laude de foma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momerfo de
la ügencja delmismo, incluyendo, habida cuenta del interés legít¡rno ql]e
o§tenta la Entidad pceguradora, la cor§ulla y cruce de los Datos

cG PPt \O513 2632.2G3¡

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el segúo y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley. ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Eñtidad Aseguradora a identmcár al Tomador o cuando su
tralamienlo esté basado en una habilitacjón legal;

. La real¡zación de esludios de técnic€ aseguradora en análi§i§ de
mercados objetivos y p€rñlados con fnes acluariale§ para la

determinación de Ia prima en la suscripción del confato de seguro;
. Gesfonar, en su caso, de forma centralizada los recursos informát¡c{s

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fnes admini§trativos ¡ntemos dentro del mismo grupo de empresas
al que perteñece CNP Partners.

. Remt¡rle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Parlners simalares a los contratados a través de coíeo postal y/o llamada
telefónica.

¿tQué tratarñiontos ad¡c¡onales podemos realizal?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podráñ ser lratados para remitirte ofenas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los coñlralados. información
sobre las acciones de mart(eting que CNP Psrtners vaya a llevaf a csbo
(entre ¡as que podrán flgurar. campañas, proyectos, sorteos, coñcursos,
eventos de cualquier tipo y temálica), la realización de encuestas de
sat¡sfacción y envío de news¡etlers (todo ello induso por medios

eleclrón¡c¡s).

'/ Si ha aceptado, sus d¿tos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las

comunicaoones comerciales. diseñar produclos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.

¿Dura t6 cuánto ticmpo tratafemo§ sr¡s dalos?
Los datos personales proporcionados se cúnservarán mientras se mañtenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opuesto c¡n anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmerte establecido. Puede consuft ar €n cualquier momenlo
dichos plazos enviando un @neo electron¡co a cualquiera de las direcaiones
de coreo eledrónico establecidas en Datos de mntacto del Responsable de
Tratamienlo.
S¡ha dado su consentimiento, podremos tratarsL§ datos para remitirle ofertas
comerciales de CNP Partne6 por medios eledrónicos, asícomo informEc¡ón
sobre produclo§ d¡st¡ntos a los contralados, iñformación sobre las acciones de
marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre lo§ que podráñ

figurar, campañas, proyeclos, sorteos, @ncursos, eventos de cualquierlipo y
temática), la real¡zac¡ón de encueslas de salisfacción y envio de newsletters
(todo ello induso pormedios e¡eclrónicos).

" Siha aceptado, podremos tratarsus dalos para la elaboración de perfiles

con flnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesjdades y, en §u c¿tso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerdales, daseñar produdos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fines comercjales yde market¡rE con elobjetode conocer§us
preferenc¡as y necesidades y, en su ca§o, y entre otras, adecuar las
comunicSciones @mercia¡es, diseñaf produclos en base de dic¡as
preferencias y necesidades.

Los tratam¡entos establecidos eñ los dos párafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasla que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derecho§: ¿Cuáles son Eus derechos cu¿ndo nos facilita sus
datos?" indicado en esle doqrmenlo de info ad¡cional.

Log¡t¡m.c¡ón para €ltratam¡onto dg aus datos
¿Por qué podemos úatarsus datgs peGonales?
Sus dalos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facjlitardiaños datos o a queseantGtádos, no será posible

la celeb.ación del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalmenle, sus datos serán lralados por los siguientes motivosi
,/ Si ha aceptado la dáusula deltratamiento de §u§ datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos as¡ c¡mo
información sobre productos distintos a los conlralados. pard informarle
sobre acciones de ma*eting (entre las qúe podrán f¡gurar campañas.
proyeclos, sorteos, concuEros, eventos de cualquier fpo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y ñewsletters (todo ello inc]uso
por medios eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

/ S¡ ha aceplado, la dáusula para el tratamiento de su§ datos para la
elaboración de perfles con ines comercialesy de marketing con elobjeto
de coñocer sus preferencias y necesidade$ y, en su c¿lso, y e¡lre otras.
adecuar las comunicacioñes comerciales, diseñar productos en ba§e de
dichas preferenc¡as y necesidades.
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cHp PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO BE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asi mismo, podremos tft¡larsus datos para el cumplimiento de una obligaoón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que ¿plique al cofltrato
de seguro suscrilo, er(re otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de
Ordenac¡ón. SupeNisióñ y Solvencja de Enlidades A§eguradoras y sr.l

Reglamento de desanollo, Ley de [¡ediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancja de servicios fnancjeros, Reglamenlo Delegado
(UE) 201135 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la D¡rectiva 2009n38/CE, asl como los Reglamentos comunitarios
de ejecuclóñ de solvenc¡a ll, Direclúa UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No '12862014, de 26 de nov¡embre de 2014, sobre
los documentos de datos fuñdamentales relativos a los produclo§ de inversaón

minorisla vincul¿dos y los producios de inversión basados en segurcs, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento sobre la anstrumentación de los compromisos por pens¡ones de
las empresas con los trabajadores y benefc¡arios, as i como cualquier otra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los citsos en que exista un anterés legilimo
por pane de ¡a aseguradora.

Dest¡nataíos
¿A quiáñ so le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicádo, s¡ ha aceptado la dáuslla de comunic€cón de los
datos, sus datos se van a comunic¿r a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecele información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a lravés de irfernet y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de ma*eting (enlre las que podrán

figurar campañas, proyectos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temát¡ca) asi como envio de newsletters, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-m¿il):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI4UNIfY, S,L,

' ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos ún¡camente los lendrá CNP
PARTNERS,
Asimismo, sus datos podÉn sercomuñic€dos en caso de ces¡ón de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemac¡onalde Datos a lasempresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cr.¡ando las mismas estén induidas en el
ámbilo de las Normas Corporalivas Viñculántes del Grupo Salesforce. que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
lvlantendremos adual¡zada la información sobre lransfercncias
intemacionales que se vayan a realizar en un fi/turo en nue§tra v!eb:
http8:/,1/ww.cnppartners.evpolitica¡e-privacidad/

Dergchos
¿Cuáles son sus dercchos cuañdo ños facil¡ta sw datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer si CNP PartneE eslá tratando
datos peÉonales que les conc¡eman o no.
Las p€rsonas ¡nteresadas ti€nen derecho a ¿cceder a sus datos personale§
(derecho de accsso) asi como a solicilar la.ect¡fcación de los datos
inexacto§ (dgrocho de rrctificación) o en su c€§o, su §upresiÓn qJando,

enlre otros mol¡vos los datos ya no seañ necesarios para los fine§ que fueron
recogidos (derecho de supre§¡ón)-
En determ¡nadas circunstancias, los interesados podrán sol¡c¡tar la limitación
del tralamienlo de sus dalos. en cuyo caso, únicamente los conseNaremos
para el ejercicio o la defensa de redamaqoñes (dgrecho a la limitacióñ del
t¡atam ¡onto),
En dstorminadas g¡rcunstanc¡as y por motivos rslac¡onadoB con su
r¡l¡ációñ padicular, los ¡ntgresadqs podrán oponerse al batrmiento de
sus datos. CNP Parlners deiará do tratar lo! dato9, galvo que obedezcan
a motivos l9g¡timos o ol qiorc¡cio o d€lonsa de posiblgs rsclamac¡ones.
De igual modo, liene derecho a revocar su conserfimienlo (derecho do
rovocación dsl cons€ñüm¡snto)
En el caso de que solicile la portabilidad de sus datos a otra entilad
aseguradora (dorccho a la pgrtab¡l¡dad do 106 dato6), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisito$ para que se pueda ejecular la

misma y siempre y cuañdo la empresa a la cual deben s€r comunic¿do§ sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejec.utar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se trateñ de
seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos dercchos a través de la sigu¡ente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartner§.e1.¡ indicáñdoños que e§ lo qle nec€sita
en relación con sus datos.

S¡prefere enviamos su petición por c¡neo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNic¡o de Atención al Clierfe
Carera de San Jerónimo no 21

28014 l4addd
Por favor, no olvide indicar que se pone en contaclo con nosotros en relac¡ón
a la protección de datos personales.
Si no respoñdiésemos satisfactoriamenle a sús peliciones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelclieñte@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirigido alArea de Protecdón del Cl¡ente. En todo caso.
puedeacrrdira la agencia españolade proteccjón de datos quees laautoridad
encárgada de velar pü elcumplimiento de §us derechos en e§ta matena. En
su página web puede encontrarinformación adicionaly complementaria sobte
lodos estos derecho§, le adjuntamos un link a su página \¡/eb:
https://w\4w.agpd.edportal\4ebagpd/index-ides-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las redamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Le'! 2012015 de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concodantes.

13.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneñciarios, así como sus derechohabieñtes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones
de la Direc¡ión General de Segúros y Fondos de Pensiones coñ
domicilio en el P" de la Castellana ñ'44, 28046 lvladrid y con página

dosfo.mineco macr contra la
Entid¿d Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona ¡os derechos derivados del contralo de seguro.

13.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrilo al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con
posterioridad, al Delensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurido el plazo legalmente establecido sin que haya
sido resoelta por la Entidad.

'13.4 El Área de Protección del C¡iente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado
en Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADR¡D, y direc¿ión de
correo electrónico EIelCqetqOEClelC¡lc-(A eg kamatará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean lormuladas por las
personas anteriormenle mencionadas, en pñmera instanc¡a y tras su
re§oluc¡ón por dacho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domic¡liado en c/Velázquez no 80. 'loD, 28001 Madñd Ifno.
913104043 - Fax 91 3084991 recl¿macioñes@dadefensor.ora. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboracjón
necesaria en la ¡nstrucc¡ón del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resolúciones que el Defensor
de¡ Cliente emila y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obslaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recLrrso a oko mecanismo de solución de conflictos,
nia la prolección adm¡nistrativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecrdo en su
Reglameñto que estará a disposición de los Asegurados en las
oflc¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

14,. CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉROIDAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIEÑTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establec¡do en el telo refund¡do del Estatulo legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel RealDecreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriameñte incorporar rccargo a favor de la citada enlidad pública
emp.esarial tiene la lacultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier enlidad Aseguradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la legislación vigeñle.
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Las indemnizaciones derivadas de sinaeslros producjdos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en e¡la s¡tuados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habitual en España, §erán pagada§ por el
consorcio de Compensación de Seguros c¡Jando el Tomador hubiese
sat¡sfecho los conespond¡entes recargo§ a su favor y se produjera alguna
de las siguientes s¡tuaciones:
a) oue el riesgo e(raordiñario cub¡erto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun eslando amparado por dicha póliza de §eguro, las
obiigaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concur§o o poÍ estar suieta a un
proced¡rÍienlo de liquidaclón intervenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuacióñ a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de

octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinanos, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero'
y en las disposiciones complementadas.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cub¡erlos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teremolos y maremotos;

¡nundaciones extraordinarias, incluidas las produc¡das por embates de
mar; erupciones volcán¡cas; tempestad ciclón¡ca alípica (incluyendo lo§

vienlos extraordinanos de rachas superiores a 120 km/h y lostornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violenlamenle como consecuencia de tenorismo,
rebelión, sedición, motfn y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosléricos y sismicos, de erupc¡ones volcánicas y la
c¿ida de cuerpos saderales se cerlificárán, a instanc¡a del Consorcjo de

Compeñsación de Seguros, mediante info.mes e)Qedidos po. la

Agencia Eslatal de Meleorolog¡a (AEN4ET), el lnsliluto Geográflco
Nac¡onaly los demás organ¡smos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontec¡m¡entos de caráder polltico o soc¡al, asi como
en el supuesto de daños producidos por hecho§ o acluacione§ de l¿s
Fue¡¿as Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorc¡o de Compensacrón de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y adminislrativos cornpetentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡osgos exclu¡dos
a) Los que no dsn lugár a ¡ndemn¡zación sogún la Loy ds Contrato do

Segurg.
b) Los ocas¡gnados en pelaonas asegursdas por cgntrato de §eguro

diEtinto a aqusllos gñ quo 6s obligatorio el roca¡go a fsvor dol
Consorc¡o do compensac¡ón de Ssguros.

c) Los produc¡dgs por confl¡ctos ¿rmado§, aunque no haya
precod¡do la d€claración oficial d€ guerra,

d) Lo6 derivados do la snorgia nuclear, 9¡n p€4u¡c¡o ds lo establocido
qn la Ley lu2otl, dE 27 de mayo, sobre responsab¡lidad c¡v¡l por
daños nuclsarss o prcduc¡dos por mater¡alos rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
sEGURo oe pnorrcctót'l DE PAGos

LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D ¡ rector G e n e ra I A d¡ u n to

e) La3 pfoduc¡dG por fsnómsnos dg la naturaleze d¡st¡nto! a los
soñalados en ol apartado 1-a) .ntsr¡or y, on part¡cular, lo§
producidor por olsvac¡ón dol n¡vol freát¡co, mov¡m¡onto de
laderas, deslizamiento o osGntamionto de teÍonos,
dssprsndirÍ¡ento de roca! y fenómsnos sirn¡laros, salvo qúE estos
lu€ren ocas¡onados man¡fie3tamento por la acc¡ón dol agua de
lluvia que, a su vsz, hub¡era provocado en lezona una situac¡ón de
¡nundación oxtraord¡naaia yso produjoran con carácter s¡multánso
a d¡ch¡ ¡nundación,

0 Los causados por actuacionea tumultuar¡as producidas eñ el
curso dE reun¡onos y man¡fe§taciong§ llevadas a cabo conformo a

lo dispuosto en la Ley orgánica 9/1983, d€ 15 de jul¡o, reguladora
del derocho dg reun¡ón, agi como durant€ eltrañscurso dg huelgas
legale6, salvo que las citadas actuaciones pud¡sran sercal¡ñcada§
cono acontgcimientos oxtraord¡nar¡q3 do lo3 soñálados en el
apartado 1,b) anterior.

g) Los causados por nala fe del Asqgurado.
h) Los corfespgndientss a sin¡ostros pfoducidos antg§ del pago ds la

priñsra pdma o cuando, de conform¡dad con lo gstablec¡do en la
Ley de contrato do Seguro, la cobortura dol Consorc¡o d€
Compensac¡ón de Soguro§ se halls swpend¡da o olsoguro qusdo
qxt¡ngu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los sin¡estros que por su magn¡tud y grav§dad soan cal¡l¡cados
por el Gob¡orno de l. Náción como do «catástrofe o calam¡dad
nac¡onal».

Ertensión do la cobertura
1 La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las misma§ §umas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la cobenura de los riesgos ordinarios
2. En las pólizas de seguro de vida qLle de acuerdo con lo previsto en el

corfrato, y de confom¡dad con la noÍnativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemátic¿, Ia cobedura del Coñsorc¡o de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la d¡ferencia entre la suma asegurada y la provisión

matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba teñer
constituida. El impone conespondiente a la provisión matemática §erá
salisfecho por la mencronada Ent¡dad Aseguradora.
coMUNtcactóN oE DAños AL coNsoRclo DE coMPENsAcloN DE

SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobefura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguro§. se efectuará mediante
mmunicacrón al m¡smo por el fomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien aclúe por cuenta y nombre de los

anleriores. o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuva intervención se hubera gestionado el seguro.

2 La comLrnicáción de los daños Y la obtención de cualquier información
relativa al procedimienlo y al éstado de tramitación de los siniestros
podrá real¡zarse:
- Mediante llamada al Cenlro de Atención TelefÓnica delCon§orcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).

- A través de la página web del Consorcio de Compensación de

Seguros (www.consorseguros.es).
3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten

indemnizables con areglo a la legislación de segu.os y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Segurog, sin que éste quede vificulado por las valoraciones que, en su

caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
ñesgos ordinarios

4. Abono de la indemnización: ElCoñsorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la ¡ndemnización al benef¡c¡ario del seguro
mediante transferencia bancaria.

RINERS

Et prerente coñtrato se rigo por las CONDICTONES GENERALES, por las CONDICIONES PARIICULARES y por los añoxos y Apánd¡css que em¡ta la

Entdad aeguradora, q,re] en su conjunto, oongütuyen el Contrato de Seguro, cárec¡qndo de valor y sfscto por separ¿do. L¡rs cláusulas de las

cO¡¡olCtOt¡ÉS CgteRÁLES son dqsairottadas y, en iu caso, modificadas poi estas CONDICIONES PARTIcULARES. En caso do discrepanc¡a sntr€ lo

establoc¡doen t.s CONOICIONES GENERALES i lo paclado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocerán ésta§ sobre aquéll.s, salvo quo diche

disc¡spanc¡a d€rive de pactos contra ¡a ley, la rñoral o el orden públ¡co, on cuyo caso 60 entendorán nulos ds pleño derocho.

A bs ;foctos de lo dispu€.to eñ loq a¡tiiuloe 122 y 124 del Roglamento do Ordsnación, Superv¡sión y Solvonc¡a de las Enlidad€3 As€guradoras y

Rgaseguradora§, aprobado por Real D,ecreto lO6O/2b15 do 20 ds nov¡embrÉ, ambos ¡nclu¡d€, el Tomado. del sEguro reconoce haber rec¡bido, en la

mismilecha y con antor¡oridad a la c€lsbración dsl prosqñte cont ato, t{ota lnfgrmativa compronsiva de todG los aspectos relaüvos al presente gqguro

que se contemplan eñ los citado§ precoptos reglamgntarios
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro"

En cumplimrento de lo establecido en el añ.42 de la Ley 26/2406 de Med¡ación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Euroca.¡a Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OB§V), no está
contractualmeñte obligado a realizar actividades de mediác¡ón en segulos exclus¡vamente con una o
var,as Entidades Aseguradoras. ni tiene la oblgación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisjs objetivo. EI Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV e$tá mediando el producto.

En caso de queja o reclamació¡ respecto á lá actuación del OBSV, el cl¡ente podrá dirrgirse a los
Depaltam€,nlos o §ervicios de Atención al Cliente de la6 Entidades Aseguradoras colabcradoras.
Asinrismo. el cliente podrá formular reclamac¡ones por escrito ante el Servicio de Reciamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciünes. el cl¡ontó deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
neses desde la lecha de la presentación de la reclamasión ante el Depa(amanlo o §eru¡cio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que hayá sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se jntorma que el asesoramiento prestado liene como finalidad la sontratación de un segurc, y no
cualquier otro producto que pueda comercjalizar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.ü.C., así como
todas las actividades de mediaciófl anexas a drcha contratación. Dichás actividades consisten en la
presentacióñ, p.opuesta o realización de trabalos previos a lo celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos cóntratos, asi como la asistencia en la gestión y ejecución de
diühos contratos. en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de lá normativa v¡gerte sobre protección de datos de óarácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediación de Seguros y Reasegurcs Privados, le informamos que los datos q e nos
proporciona seaán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se reafice el conÍrato de seguró. A
tenor de lo di$puesto eñ la mencionáda Ley 2612006 el OBSV es considerado encargada del
tralamiento de los datos recabados. Los datós facilitados para la elaboración de la oferta cornerc¡al o
presupuesto de¡ servicio serán conservados por el plazo da 12 meses con la finalidad de comprobar y
rnanlener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio dé los derechós de acce$o. rectificac¡ón. supres¡ón y oposición. limitación del tratamiento,
portab¡lidad de datos y a no ser objeto de decisiones indiv¡dualizadas automati¿adas se podrá.1 llevar
a cabo en los téIm¡nos Iógales módiant6 comunicación a Eurocaja Rural Mediac¡ón Operador de Banca
Séguros V¡nculado S.L- a la dirección c/ Méjico.z 45004 Tolédo, dirigiéndose al Deparlamento de
Atenc¡ón al Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguró con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto lá contrátación de un seg!ro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la f¡rma del presente documento no$ presta su consentimi6nto para el tratamienlo de los datos dó
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la act¡vidad de med¡ación
qué Eurocaja Rural Mediacién Operador de Eancá Seguros Vinculado va a realizar.
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Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumpl¡miento de lo establecido en el art,42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros privados Ie informamos:

Eurocaja Rural lv]ediación Operador de Banca Segu,os V¡nculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a realizar actrv¡dades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. ni tiene la obtigación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis oblet¡vo. El Chente tiene derecho a solicitar la relacrón de las Entidade$ Aseguladoras pará
ia6 que el OB$V está mediando el producto.

En caso de queia o reclamación respecto a la actuación del OBSV, e, cliente podrá d¡lgirse a lo§
Departamentos o ServicÍos de Atención al Cliente de las Entidádes Asegurádoras colaborado,as.
Asimrsmo, el diente podrA formular reclamac¡ones por escrito ante el Serv¡cio de Reólámaciofies de la
DGSFP dÉl M¡nisterio de Ecofioñría y Hacienda Po de la Castellana.44.28046 Madrid. Para la adffisión
y tramitación de estas reclarnacionés, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ánte el Departámento o Servicio de Atención
al Cliente de la Ent¡dad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que hays sido denegádá su admisión
o desestimada su petición.

$e infornla que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualqujer otrc producto que pueda comercializar la ent,dad de órédito Eurocája Rural, S.C,C., asl como
todes las actividades de rilediac¡ón a0exas a dicha contratación. Dichas actvidades cónsisten en la
presentacrón. propuesta o real¡zación de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. p de celebración de estos conkatos, as¡ como la asiste,rcia en la gestión y eiecución de
dichos contratds en partrcular en caso de srnrestro

En cumplimiento de la ñormativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediacióñ de Seguros y Reaseguros Privados. le informamos que los datos que nos
proporciona s€rán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se reaiice el confato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006. el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboraó¡ón de lá oferta comercial o
présupuesfo dál servicio serán conservados por el plazo de '12 meses con la final¡dad de comprobar y

rnantener, en §u caso, las condrcrones de la oferta o presupuesto

El eiercicio de ¡os derechos de acceso, rectificación, supresióñ y oposición limitación del tratamiento,
porteb¡lidad de datos y a fio ser objeto de decjs¡ones iñd¡v¡dualizadas autornatizadas se podrán llevar
a cábo en los términos legales rnediánté comunic¿ción a Eurocája Rural Med¡ación Operador de Banca
§eguros Vinculado S.L. a la dirección cl Méjico.2 45004 Tóledo, dirigióndose al Departamento de
Atenc¡ón al Cliente- Daremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petición en el caso de que ya
hubiera contratado un seguro óon la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos prüpuésto la contratación de un se$Uro
aj stado a sus exigeircias y necesidades.

Con la firma dgl presenté doóLlmento nos presta §u con8e iento para e I tratamiénto dé los datos de
carácter Fersohal, incluido cualquier dato de sál necesario para la actividad de med¡áDrón

eue Euroca.¡a Rural Mediación Operad0r de Seguros Vinculado va a realizar
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